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Nuestra sociedad avanza, se desarrolla, progresa y_ 

consecuentemente, este avance o progreso trae aparejado problemas, 

que en un momento dado ponen en peligro la estabilidad del medio al 

que ataca. 

La delincuencia juvenil constituye uno de los pro-

blemas que a través del tiempo, se ha ido acrecentando y cuyas con

secuencias, por ende, son m5s difíciles de solucionar. Existen da

tos alarmant,es,sobre la proliferacilin de menores, que deambulan por 

las calles;'a';~'.i-~ios públicos, cometiendo actos delictivos. Las in-
\ . ,·, ::, 

vest1gac1ones _11 evadas a cabo nos demuestran, que las causas que --

',orillan ·a cestos menores a delinquir son muchas, predominando siem-

pre el factor familiar. Pero lo interesante de este problema viene 

a ser, 'el establecer si esa preocupacilin que se tiene por encontrar 

las causas al fenlimeno de la delincuencia juvenil, se ha dirigido -

correctamente dentro del plano de lo jurfdico. Porque estos meno-

res se encuentran dentro de la categoría de delincuentes y por en-

de, se les debe de juzgar; pero tomando en consideración su minorfa 

de edad, se hace necesario darles un tratamiento especial, indepen

diente del que se lleva a cabo con delincuentes mayores de edad. 

En Jalisco fue creada la Ley de Readaptacilin Juve-

nil el 28 de Julio de 1958, que viene a ser el primer paso dado en_ 

esta Entidad Federativa, respecto a la forma como se deben de lle-

var a cabo los procedimientos de los menores infractores. Esa ley_ 



todavia tiene vigencia y su análisis es el fin primordial de la 

presente tesis. Ya que se encuentran en la referida algunas fallas, 

en cuanto a su forma y contenido; a la vez, por virtud del paso del 

tiempo y el cambio de las costumbres imperantes y de las condicio-

nes sociales, es necesario llevar a cabo, ya no sólo reformas a la_ 

misma, sino adiciones que la ubiquen más de acuerdo con nuestra re!!_ 

lidad. 

Con esta tesis no se pretende un cambio total ni 

drástico de la ley, sólo se estima que los tiempos cambian y las n~ 

cesidades sociales se vuelven cada vez más apremiantes, por lo que_ 

urge una solución a las mismas. El problema del menor requiere de_ 

acciones inmediatas, de procedimientos más expeditos y de sistemas_ 

más acordes con el mundo en que vivimos y en el cual, el menor debe 

tener un especial trato, por ser el futuro de nuestro pa1s y la ba

se de próximas generaciones. 

Dentro de este trabajo se trata de hacer un análi-

sis general sobre la situación del menor infractor, as1 como de las 

ca~sas y factores qúe lo encaminan a delinquir. Esto se hace, para 

tratar de_que_la problemática sea más comprensible y de esa manera, 

poder 0 dar,puntos de vista muy particulares sobre el análisis y crí-
-,-,:··: ··<· ·-, ._ .. 

ti ca a la ley de Readaptación Juvenil. Se considera, que no basta_ 

con dirigirse directamente al tema en cuestión, pues, no serta una_ 

labor completa, tomando en consideración, que el problema del menor 



infractor es más profundo y requiere de una investigación de las ca!!_ 

sas y características principales del fenómeno; para así, con esa b~ 

se, llevar a cabo un análisis más adecuado y completo, sobre la ley_ 

de Readaptación Juvenil en el Estado de Jalisco. 
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A.- PANORAMA GENERAL SOBRE LA DELINCUENCIA JUVENIL. 

Si se sumaran los millones de Pesos, Dólares, Li---

bras, Francos, etc., perdidos en latrocinios o destruidos por el van. 

dalismo de los jóvenes, estos llegarfan a cantidades exorbitantes y_ 

los resultados, diffciles de precisar. 

En casi todos los paises del mundo (por no mencionar 

todos) abundan menores delincuentes, que infringen las leyes de sus_ 

respectivas naciones, en acciones individuales o bien, de la manera_ 

más generalizada por ellos para delinquir: Las pandillas; que pulu-

lan por las grandes urbes de nuestro planeta, provocando serios 

aprietos a la sociedad en la que viven •.. 

Cada país denomina a los jóvenes delincuentes de las 

más diversas maneras, grabándose en las mentes de las personas, por_ 

la infinidad de delitos que cometen; mencionando para ejemplificar,_ 

las siguientes: 

FRANCIA: 

YUGOSLAVIA: 

U.R.S.S·. : 

AFRICA DEL SUR: 

ARGENTINA: 

"BLOUSONS NOIRS", 

"DALLINGERS", 

"STIL YAGI", 

"TSOTSIS", 

"PATOTEROS", 
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... 

ALEMANIA: "HALDSTARKEN", 

ITALIA':. "VITELONI", 

JAPON: "TOYIO JOKU", 

E.U.A.: "JUVENILE DELINCUENS", 

.POLONIA: "HOOLIGANS", 

SUECIA:· "RAGARE", 

ESPAFlA: "GAMBERROS", 

CHILE: "CARLOTOS", 

MEXICO: "REBELDES SIN CAUSAS", etc •••• 

En si, los modos populares con que se conocen a es

te tipo de delincuentes son variables en todos los países, pero el 

problema y sus raíces tienen las mismas características, contras-

tanda únicamente, por las distintas costumbres practicadas en cada 

una de las naciones del mundo; pero fundamentalmente, las causas Y 

las consecuencias son.las mismas. Siendo una obligación, por en-

de, que se lleven a cabo mayores y mejores esfuerzos para evitar -

que este fenómeno tienda a provocar más daños. 

Hay que tomar en cuenta, que los jóvenes son el fu

turo de nuestra patria, que si se les deja a la deriva, a expensas 

del medio ambiente que les rodea, esto se convierte en perjudicial 

para ellos y que de una esperanza, se transformen en lacras y car

gas de difícil adaptación, siendo mayor el riesgo y las dificulta

des para controlar el problema. 
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La juventud es fogosa; busca cambiar el mundo con -

nuevas ideas o llevando a cabo constantes variantes en su forma de 

vivir, pero debido a infinidad de causas, que posteriormente anali 

zaremos, erran el camino y realizan actos delictuosos de menores -

consecuencias primero, pero que al paso del tiempo y conforme se -

van llenando de experiencias negativas, se vuelven más graves cada 

vez y de un sencillo robo de dulces, llegan a cometer los más pena 

dos y reprobables delitos • 

. Va se habta establecido anterionnente, que la forma 

más socorrida por estos jóvenes, para cometer sus ilfcitos son las 

pandillas; grupós de Jóvenes delincuentes que sin dirección y apo

yo positivos, olvidados por un mundo desinteresado, llevan a cabo_ 

actos delictuosos, como una manera de rebelarse ante esa sociedad, 

que no les ha tendido una mano para ayudarlos, ni brindarles el -

más necesario de los consejos. 

En Inglaterra tenemos un ejemplo de este tipo de d~ 

lincuentes, en las grandes pandillas que deambulan por las ciuda-

des ,inglesas como son: "Los Rockers" y "Los Mods", que tienen en_ 

jaque a la eficiente policfa de aquel país; la cual, a pesar de -

los grandes.esfuerzos llevados a cabo por detener este fenómeno, -

que se ha tornado cada vez más agudo, por el nacimiento de nuevas_ 

pandillas, no lo han logrado. 
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En los Estados· Unidos de Norteamérica, uno de los --
1'· 

países más industrializados Y.el más fuerte econ6micamente, se po-

see un alto porcentaje. ~e delincuentes jóvenes; claro, todo esto -

tiene un trasfondo explicable, y este radica en la indiferencia con 

que los Norteamericanos ven el ambiente libertino de los j6venes, y 

no toman en cuenta que esa desatenci6n, v·iene a contribuir para que 

estos en plena libertad, cometan toda clase de atrocidades. A todo 

lo anterior, podemos sumar la gran cantidad de divorcios existen--

tes; el descuido de los padres con la atención de sus hijos; el de~ 

membramiento de la familia, etc.; que vienen a dejar desamparados a 

una gran cantidad de j6venes, los cuales sin una guía y protecci6n_ 

adecuadas, llevan sus vidas por caminos equivocados y que muchas v_g_ 

ces se convierten en vías de un s6lo sentido, difícil de encontrar_ 

el regreso y la posible puerta de salida a una vida más sana. 

En América Latina y en concreto, en nuestro país, el 

porcentaje de menores infractores es menor, debido quizás, a que 

las normas morales y los principios familiares se encuentran más 

arraigados que en los países d~sarrollados; pero aún tomando en con. 

sideración estos detalles, el índice de delincuencia de los menores. 

es alto y alarmante; más aún, los pasos que se han dado para tratar 

de frenar este problema, o bien se llevan a cabo al vapor, o no se_ 

cuentan con los medios necesarios para atacarlos. En nuestro país_ 

se ha tratado de hacer frente a esta situaci6n, por medio de cuer-

pos legislativos, que si bien se reconocen como un avance en la ma-
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.- ·, 

teria. adolece. ~:e.·f~ll.as ~.que de no ser corregidas estando a tiempo, 

el problema :subsi~t·i~á y por el contrario, se desarrollará. Este -

:.-'-f¡:··;:_,._ 

·>Es'' importante señalar algunos datos históricos, so--

bre la forma .como se trata~a legalmente el problema de los menores · 

infractores, desde el Derecho Romano hasta lo que establece la le-

gislaci9n Mexicana; por medio de los cuales, nos podremos dar cuen

ta de los avances, que en esta materia, se han llevado a cabo a tr!, 

vés del tiempo. 

B.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LEGISLACIONES QUE 

TRATARON EL "PROBLEMA. 

1.- DERECHO ROMANO: El referido derecho desarro--

116 al máximo el derecho civil, tanto, que sus avances vienen a ser 

base de las· actuales legislaciones; en materia penal se llevó a ca

bo un estudio del delito, del delincuente y de sus acciones; consi

derando al delito como un hecho ilfcito castigado por la ley. 

También consideraron los romanos los delitos, deter

minándolos como privados y públicos; asf, desde los primeros años -

del Derecho Romano se afianzaron tales instituciones, las cuales --

m~TC~~(j}i-f 
FALLA \,i)~; ·~Ql{IGEN l 



quedaron del imitádas • ~or<_1_~_: ~~-~~~~~~~ 
cía. que el delito se mat~rializ.ába en cuanto a la responsabilidad. 

. '·- ~ "I• ·.- ¡ 

en caso- dé, que' ~ubi ~ra·~' d~Í i'riiúíi~·o, : los impúberes en un momento lú-

cido: t~;~-i~~~;~;~"-~;~~ti~;.~~~Jf,~;·~~~~.:sú i~teligencia aún no se desa-
rrollaba ;•"hábiéné!osid!s'tablecidofona división entre estos y los ".!!!. 

, fa~t~~r'~f~~~-~~-;~~!J~ff~~Jt's't••ikfi~fba~ en virtud de las acciones de-

lictúosasr;de•:esti:i'.·:resultaba una acción especial, que no sólo iba -
. . . ,'."'f~f · . ...:_~';_\/:·.y;.-~._._,/~ 
·.dirigida" a"'.otítenér- Ün castigo para el menor, sino que encerraba en_ 

·sf ,:la reparación del daño; acción llamada "Noxal", dirigida al je-
···'·:,· 

.,_fe,é!.e la familia y lo ponía en una disyuntiva de pagar la indemniz!!_ 

ci6-~'·correspondiente o de abandonar al autor del delito. Para los_ 

.:menores impúberes de menos de 14 años, se excluyó la pena de muerte 

.Y .se ·distinguió una incapacidad penal para los menores de 7 años, y 

•·entre éstos y los menores de 14 años, solamente se establece medi-

.das:correctivas y represivas verbales. 

.i: ,, 2.- 'DERECHO GERMANO: Se consideraba en una prime-
' ·- .· .... 

ra etápa; el delito cometido por el menor de 12 años, como involun-
. .. . 

tar_io; ~;ta.edad se fija tanto en la '"Ley Sálica", como en las "Gra 

''ga~ :de•Islandia". _La edad juvenil no ejerce ninguna influencia en 

relación co:n el_ resarcimiento del daño, sino que pasaba al grupo SQ. 

cial, del que formaba parte el delincuente. Existen en este estat!!_ 

'to, algunas· otras disposiciones que excluyen de responsabilidad en_ 

el daño, como lo es "La ·constitución Carolina", que declara la ina-

plicabilidad de la pena de muerte para los menores infractores de -

TESis r(."'·N-;J ~ ...,, .J .. ,i; 

FALLA DE ORIGEN 
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14 años. 

3.- DERECHO CANONICO: Precisa que el menor de 7 -

años no tenfa capacidad delictiva, ya que a esa edad no podía ac--

tuar con dolo, '"Doli capaces non·sunt". Se estableció la pubertad, 

que según este cuerpo legislativo comenzaba a los 14 años entre los 

varones, y a los 12 entre las mujeres; para precisar si el menor -

era capaz de u~a conducta.dolosa y era sometido a un examen y de 

acuerdo al resultado de éste, se determinaba la pena atenuada. 

4.- INGLATERRA: Durante el siglo X se establecie

ron normas para la inaplicabilidad de la pena de muerte a los meno

res de 15 años, siempre y cuando se tratase de delincuentes prima-

rios; es decir, aquellos que revisten un menor fndice de peligrosi

dad. 

5.- LA NOVISIMA RECOPILACION: Impone la pena de -

muerte a personas cuya edad se fija hasta los 16 años, no menos; -

protegiendo al menor, en la comisión de un hecho delictuoso, de re

cibir penas que son aplicables para los adultos. 

6.-· MEXICO: A NIVEL FEDERAL. 
TESIS GON 

FALLA DE ORIGEN 
a) La Constituci6n de 1871 en su artfculo 34, esta

bleci6 como base para definir la responsabilidad de los menores de_ 



9 años, la presun~i6rí inátacable; es decir, exentar a este tipo de_ 

personas, de l~:a~lic~·~i6~ de penas en su contra; al menor compren

dido entreJos';~,::;;;l~/14 años lo ubicó en situación dudosa, en es-
-:- ·. : . ' ~;'.'-,,:e;_:! e:-,_;\: '., .. ' 

pera de lo qué estableciera el dictamen pericial y los que se encon. 
_,. \ 

traban.entre los 14 y los 18 con discernimiento, los remite a lo e~ 

tablecido por la ley, con presunci6n plena. 

Se establecieron lugares especiales, tanto para los 

delincuentes menores de 9 años y también para los menores de 14 -

años y mayores de 9, siempre que se probara que obraron sin el dis

cernimiento adecuado. Así mismo, se establecieron· las primeras es

cuelas correccionales en nuestro país, para tratar de encausar a -

los menores infractores a su rehabilitació.n, pero siempre se not6 -

la falta de recursos y disponibilidad para llevar a la práctica sus 

prop6sitos. 

b) El Código de Ramírez Castro ignor6 el sistema -

de tribunales para menores, que durante los últimos 30 años han ve

nido extendiéndose por toda la nación. 

En el año de 1908, se lleva a cabo en el Distrito -

federal, una reforma en la legislaci6n de menores, invocando el 

ejemplo de los Estados Unidos y en particular, de los cuerpos legi~ 

lativos del estado de Nueva York, que creó el juez paternal, con la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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trascendental misión de dedicarse de modo especial al estudio de -

la' infancia y de la juventud delincuente: Apreciar cada caso en -

'sus detálles y circunstancias peculiares, remontarse a los antece--

·'derítes, buscar el fin, conocer la causa o causas del delito y proc~ 

.der:aplicando lo que en justicia corresponde; pero siempre sobre la 

base dé que es preciso evitar con el mayor empeño, la entrada a la_ 

cárcel, pues, es casi seguro, que el menor que ingresó a ella, vol

verá a delinquir sufriendo numerosas recaídas, desde el momento en_ 

que éste cree perder la estimación de los demás por él, al aislarlo 

de sus semejantes. 

Como la creación del juez paternal no encaja dentro_ 

de las reglas o cánones del código de procedimientos penales vigen

te, entonces, se propone la modificación substancial de las juris-

dicciones establecidas, así como su funcionamiento. A pesar del ª!!!. 

biente favorable a la creación de juzgados paternales, éstos no 11~ 

garon a crearse, quedando las ideas que lo inspiraron en un simple_ 

proyecto; pe~o eso sí, quedó como antecedente de la creación de los 

tribunales para menores en nuestro país. 

El proyecto de 1912 conservó la estructura del de -

1871, en lo referente al menor delincuente y no llegó sino a propo

ner medidas tendientes a mejorar el antiguo ordenamiento, pero sin_ 

romper con el criterio de discernimiento de la edad, en cuanto a la 

.responsabilidad de los jóvenes. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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Respecto a la responsabilidad, se incluyó, la frac-

ción VI del artículo 34 del código de 1871, en la que se excluye de 

responsabilidad al mayor de 9 años y al menor de 14, en la comisión 

del delito. 

c). El 27 de Noviembre de '1920, se formuló un pro-

yecto de reformas a la ley orgánica de los tribunales del fuero co

mún, considerando la más importaote de ellas, la de proponer la 

creación de un tribunal protector del hogar y de la infancia. Sus 

principales funciones son la de proteger el orden en las familias y 

los derecho de los menores. A pesar de que el proyecto significaba 

un paso serio para la protección de la infancia, no rompía decidid!_ 

mente con el procedimiento seguido para las personas mayores de -

edad; en cuanto a la intervención del Ministerio Público, la formal 

prisión, etc. las referidas reformas quedaron a pesar de todo, como 

un mero proyecto, que no llegó a concretarse. 

En el año de 1921, con motivo de la celebración del 

primer Congreso para los niños .• se trató con amplitud lo relativo a 

·1a importancia de patronatos. y de tribunales infantiles. 

En 1924, durante el gobierno del General Plutarco -

Elfas Calles, se fundó la primera Junta Federal de la Infancia. 

El 19 de Agosto de 1926, el General Francisco Serra-
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!!Q_, entonces gobernador del Distrito Federal, expidió un reglamen

to para la calificación de las infracciones cometidas por los meno

res de edad, en el Distrito. 

d) Código de 1929: Sus autores declararon al menor 

socialmente responsable del delito, con el fin de sujetarlo a un -

tratamiento educativo a cargo del tribunal para menores; establecig_ 

ron sanciones de carácter especial, tales como arrestos escolares,_ 

libertad vigilada, reclusión en establecimientos de educación co--

rreccfonal, colonias agrícolas para menores o navíos escuelas; sin_ 

embargo, consideraban a los menores delincuentes dentro de los pun

tos establecidos en la ley penal y el procedimiento a seguir era el 

mismo que para los adultos, 

Estos son entre otros, algunos detalles históricos,_ 

los cuales nos demuestran, que si bien, a través del desarrollo de_ 

las civilizaciones, se han llevado a cabo esfuerzos para dar al fe

nómeno de la delincuencia juvenil, un mejor tratamiento legal, no -

fueron completos y se persistfa en tratar de equiparar al menor de

lincuente con el infractor adulto. El avance es indudable, pero -

las lagunas persisten, volviéndose palpables en la ley de Readapta

ci.ón~Juvenil y que viene a ser una ratificación a nuestro particu-

lar punto de vista, ya que tratamos de demostrar la necesidad de mg_ 

jorar los preceptos que en ella se contienen. 



de otras 

Por otra parte, es importante que al tomar ejemplos_ 

legislaci~~es';(co~o~~l caso del juez paternal, en el esta-
- .; .. 't:·.,1,,c:; · 

do de Nueva York); se,~~if~~ien todos los aspectos que la componen,_ 

adoptar los· puntos :·éfe/~i~t~. positivos y tratar de adecuarlos a la -

forma de vida del delincuente juvenil en México; estableciendo esto 

por las caracter1sticas especial es de la juventud en nuestro pafs ,_ 

que difieren en muchos aspectos de la de otras naciones. 
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Ya hemos establecido en repetidas ocasiones, en el 

capitulo anterior, la importancia de combatir el fen6meno de la d~ 

lincuencia Juvenil; pero es vital también señalar, que para comba

tirla con las mejores armas, es necesario conocer las causas, los_ 

orígenes de este problema. 

También se había señalado, los errores en que se in. 

curre, al formar los cuerpos legislativos que se aplican al menor_ 

infractor, sin investigar los orígenes de la delincuencia juvenil, 

formando leyes poco válidas, que no dan al menor, su verdadero si

tio dentro del sistema legal. De ahí, la importancia de conocer -

esas causas. 

A continuación, se presentarán los aspectos que en_ 

términos generales, tnfluyen directamente en la formación de meno

res delincuentes: 

A.- INFANCIA. 

Empezaremos con un estudio de los menores desde su~ 

nacimiento. No podemos decir que un recién nacido tenga o posea -

"tendencias criminales", ya que no es dueño aQn de sus pensamientos 

y por lo tanto, imposibilitado de cometer un delito. En esta etapa, 

la imitación viene a ser uno de los más poderosos instrumentos, que 
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el niño tiene para adaptarse al ambiente; hace de ella no s6lo un -

eco, sino un activo aprendizaje y un modelo de conducta. 

Es por esto, que el niño va a seguir 1 os ejemplos -

que sus padres o hermanos, que son las personas más cercanas a él,_ 

le representen. Si un padre está lleno de vicios y no tiene el me

nor interés en la atención del hogar, posee mal carácter, etc., se_ 

forman detalles, grabándose en la mente del pequeño y cuando llegue 

a la adolescencia, tratará de imitarlos o bien, se convertirá en una 

persona completamente antisocial y utilizará la agresividad, como -

defensa ante los demás. 

El niño desde su nacimiento, va moldeando su carác-

ter, conforme a los estímulos familiares y sociales, que se le bri.!!. 

den. 

B.-· PSICOLOGICAS. 

El niño nace con determinadas predisposiciones, que 

lo inclinan hacia el objeto, a manera de instintos. 

Los hijos reciben de sus padres numerosas disposici.Q. 

nes, no s6lo físicas, sino también morales. La herencia psíquica -

es de mayor importancia, pues, ella obra de una manera directa en -
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la personalidad del niño; ahí tenemos los ejemplos reiterativos de_ 

padres alcohólicos, adictos, delincuentes, degenerados, desemplea-

dos, etc., que abundan especialmente, en medios económicamente po-

bres. 

El menor predispuesto a la delincuencia, por su me-

dio o por sus. perturbaciones, puede encontrarse en contacto con una 

circunstancia, que se constituirá para él, en una verdadera carga -

emocional. 

La ausencia de control, proviene más bien, de un mal 

condicionamiento o por defecto de elaboración de los valores mora-

les, en el doble plano de la conciencia y de la afectividad. 

Es importante también, tomar en cuenta, el estado -

biopsíquico que poseía el menor en el momento de cometer el delito; 

es decir, cuál era la situación del menor en ese instante, qué pro

blema tenía, cúal era el ambiente familiar, su comportamiento, act.:!_ 

tudes, etc., para detenninar las causas que lo orillaron a cometer_ 

el acto delictuoso. 

Según Roberto Tocaven, "verdad válida en el terreno_ 

psicológico es que cualquier expertencia frustrante en el ser huma

no engendra agresividad, la cual sólo tiene dos formas posibles de_ 
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expresi6n: o se proyecta, entrando en conflicto con su medio, o se 

introyecta, autodestr.uyéndose". (l) 

La actividad del menor, depende, como todas, de las_ 

necesidades y tendencias reprimidas; es decir, que cuando el menor_ 

no encuentra una satisfacci6n a su conflicto, busca un derivativo,_ 

otro modo de satisfacerla. Cuando en su medio, un joven no encuen

tra comprensión a su persona, busca cometiendo delitos, llamar la -

atención, hacerles entender que él existe y necesita de su ayuda. 

Analizando lo anterior, se llega a la conclusión de_ 

que el menor al cometer una infracción, la llev6 a cabo en muchos -

casos, como consecuencia de lo que en su mente se ha grabado, de -

los ejemplos que ha recibido, tanto dentro del núcleo familiar, co

mo por parte de la sociedad que le rodea. 

C.-. LA FAMILIA: 

1. - · ·IMPORTANCIA DE. LA MISMA EN EL DESARROLLO DEL ME 

NOR: En particular, se considera que el ambiente familiar es la -

causa más importante y decisiva de la delincuencia, ya que en este_ 

(1) Menores Infractores. Roberto Tocaven Garcia, Página 31, Capí
tulo 2, la. Edición. Editorial Edicol. México 19, D.F. 1975. 
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medio es donde el menor se forma y se le forja su futuro desarrollo 

social. 

La importancia del medio familiar, radica en que el_ 

pequeño, vive dentro de él los primeros años de su vida, por lo tan 

to, los más vulnerables, marcándosele las huellas, que un ambiente_ 

familiar nocivo, le va dejando, produciendo sus efectos a través de 

toda su vida. 

La mayor parte de los delincuentes, carecen de una - · 

direcci6n moral vigorosa durante su infancia; es decir, que la mayQ_ 

ría de los menores infractores, carecieron de un apoyo familiar que 

los guiara; se encontraban a la deriva, absorbidos por las malas -

compañías. 

El menor como resultado de una falta de control fami 

liar, a menudo acompañada por las condiciones defectuosas de vivie.!!. 

da, disociaci6n familiar, moralidad y criminalidad de los progenitQ. 

res, se acostumbran muy pronto a ese ambiente de delincuencia y cr~ 

ce en la naturaleza de ésta. 

2.- FACTORES FAMILIARES QUE INFLUYEN EN LA CONDUCTA 

CRIMINOGENA DEL JOVEN: El factor econ6mico se considera de impar-

tancia para la estabilidad de las familias; no obstante, existe un_ 

gran porcentaje de delincuencia de menores provenientes de familias 
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acomodadas, aunque la gran mayoría es derivación de condiciones ecQ_ 

nómicas ínfimas, que en muchos casos, motiva al menor a delinquir,_ 

para ganar su sustento, 

La promiscuidad es uno de los grandes factores cri

minógenos. Los casos de incesto son frecuentes en estos hogares, -

cuya pobreza impide llevar una vida por lo menos decorosa; a la vez, 

que esta promiscuidad creciente, constituye un polo de enfermeda--

des. 

··La propensión a las enfermedádes en estos ambientes, 

favorece la debilidad orgánica de sus componentes, creando predispQ. 

siciones propicias para la delincuencia. 

Los menores también reciben el ejemplo de activida-

des ·amorales de los componentes de la familia, que cometen delitos, 

desórdenes sexuales, satisfacen vicios, etc., quedando impresos en_ 

la mente de los pequeños. 

La pobreza y fecundidad de una familia, son facto-

res determinantes para que el menor cometa infracciones. El hecho_ 

de que los padres tengan que salir para ganarse el sustento traba-

jando, permite dejar solos a sus hijos, que sin la presencia de 

ellos, pueden verse envueltos en situaciones perjudiciales, siendo_ 

esto desconocido para los padres. Lo mismo pasa con las familias -
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que tienen muchos pequeños, a los cuales, por ser tantos, no se les 

brinda una atenci6n completa y necesaria, quedando los menores a la 

deriva, a expensas de influencias negativas, del medio en que sed~ 

sarrollan. 

Otra causa importante, que mueve a los menores a de

linquir, es·1a carencia de uno o de los dos padres, provocando que_ 

el padre sobreviviente (en ese caso),tenga que hacer un doble pa--

pel:.pues, ademas· de trabajar, debe de prestar toda su atenci6n a -

la educaci6n. de sus hijos, y en muchos casos, esta labor se dificul 

ta, por lo que se deja en el descuido a los menores y otra vez, a -

expensas de circunstancias perjudiciales. 

El ser hijo ilegítimo proporciona al menor un resen

timiento, por el repudio que la sociedad hace de él, aunque obvia-

mente, él no sea culpable de los procederes de sus padres. Se le -

forma el complejo de inferioridad, utiliza la agresividad y el re-

sentimiento, como estandartes o escudos y en muchos casos, la deli!!. 

cuencia, como venganza a sus sufrimientos. 

La exagerada dureza con que en muchos hogares se 

trata a los menores: la existencia de padres poco cariñosos, que 

por el contrario, los maltratan, golpean, insultan y como si fuera_ 

poco, le brindan mínima atención a sus necesidades m~s apremiantes, 

trae como consecuencia, la formación de personas con grandes temo--
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res, necesidades y problemas, que como en los demás casos, el deli

to puede ser una vía de escape a sus conflictos. 

Si ya habfamos mencionado el caso del hijo ilegitimo 

y sus consecuencias, es interesante señalar el problema del hijas-

tro o·hijo adoptivo, que sin un calor de hogar, por la pérdida de -

uno de los padres o ambos, se tienen que sujetar a los gobiernos e!!_ 

trictos y tiránicos de las familias que "espléndidamente" se avini~ 

ron a recibirlos, considerando ya como una gran obra, el hecho de -

soportarlos, sin preocuparse por sus necesidades, ni problemas. 

Aunque la mayoría de los casos de delincuencia juve

nil, se refieren a personas provenientes d~ familias ·de pocos recur:. 

sos, no hay que olvidar, que también los hogares que cuentan con su 

ficientes ingresos para mantenerse, sufren el problema; no por las 

mismas causas antes mencionadas, sino por el contrario, aquí se ti~ 

ne como fundamentto, el gran desinterés que los padres demuestran -

por las actividades primordiales de sus hijos. Considerando, que -

es suficiente con el hecho de proporcionarles dinero, buena ropa, -

automóviles de lujo y demás artículos de decoración, que no son más 

que bienes pasajeros y materiales; pero se olvidan de las más impor_ 

tantes razones que dan estabilidad a una familia: la comprensión, -

la educación, los valores morales y los dejan a un lado, para dar -

paso a elementos vanos y sin trascendencia. Todo lo anterior, pro

voca que estos jóvenes se desarrollen en un ambiente de excesiva lj_ 
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bertad, que en algunos casos los lleva a cometer actos delictuosos¡ 

en los cuales no.tienen conciencia de la repercusión de las accio-

nes que ejecutan y como no tienen una persona que los guíe y acons!!. 

je, continúan con esa vida disipada, en perjuicio de la sociedad e!!. 

tera y de ellos mismos; convirtiéndoles en personas sin provecho y_ 

sf, en cargas para el medio social en que se desenvuelven. 

Sintetizando, las causas criminógenas que se produ-

cen en el medio familiar, en concenso general de los diversos auto

res y en las que estamos de acuerdo, pueden ser: 

l. La mala educación, 

2. Baja moral, 

3. Hogares rotos, 

4. Convivencia en promiscuidad, 

5. 'Libertad excesiva, 

6. Falta de responsabilidad de 

D.- AMBIENTE SOCIAL. 

los pádres. 

TESIS CON· 
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En este se encuentran algunos de los principales faf_ 

tores que desvían la conducta del menor, orillándolo a delinquir: -

Cine, radio, ·televisión, prensa, malas amistades, la presencia del 

menor en lugares inapropiados como: cantinas, billares, prostfbulos, 

etc. 



. 1.- MEDIOS DE DIFUSION: El cine, la televisi6n, el 

periodismo, los cuentos ilustrados, etc., son influencias que no n!!_ 

cesariamente van·a convertir al menor en un delincuente, pero se 

tiene~en 'ellos a poderosos instrumentos de difusión, que si se les_ 
:_. ' , 

utilizara de una manera conveniente, servirían de gran ayuda para -

evitar el problema del menor infractor: 'desgraciadamente, esto no -

es así, ya que, por ejemplo, las películas en la actualidad, tienen_ 

un alto grado de violencia, sexo, delincuencia, etc., que van defor_ 

mando la mente del menor, de tal manera que quisiesen en un momento 

dado, imitar lo que en estas cintas se exhibe, por malo que fuere. 

Otro gran colaborador en este problema, es la radio, 

que por medio de la impresi6n auditiva de canciones inmorales y de_ 

programas similares, tratan de destruir el concepto universal de la 

moralidad y el honor. 

Existe en nosotros un instinto de inquisición y es -

la curiosidad por los problemas que son conocidos a medias, la que_ 

viene a despertar la imaginac-i6n de los jóvenes. 

Es por eso, que se hace necesario señalar, que los -

jóvenes, al encontrarse en una etapa de desarrollo y aunado a su --

inexperiencia, son sujetos fáciles de influenciar, tomando en cuen~ 

ta la curiosidad natural de la juventud, que los orilla a investi-

ga,r sttuaciones, sin percatarse de si son benéficas o no. 
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2.- LUGARES V AMISTADES INAPROPIADAS: El menor al 

saljr al medio social, empieza a frecuentar lugares, como cantinas. 

billares, prostfbulos, etc •• sin importarle lo que pudiese perjudi

carle y al verse acompañado.de adultos, de no muy buena conducta, -

que ven en estos jóvenes, un modo fácil de ganarse adeptos para 11~ 

vara cabo sus actividades ilfcitas, el menor empieza a formar par-

te de·ese cír~ulo vicioso. En ese ambiente, el joven se corrompe_· 

en definitiva. olvidando las buenas costumbres. la educación.moral, 

el. respeto a sí mismo y a los demás, dando paso a las tentaciones y 

costumbres que le ofrecen. 

3.- TRABAJO: Dentro del medio laboral la mayorta_ 

de edad es a los 16 años, pero la ley permite el trabajo de los me

nores de esa edad y mayores de 14, aunque sujeto a una serie de ta

xativas o condiciones, tanto para la celebración del contrato. como 

para el cumplimiento del mismo. Por ejemplo, el artículo 175 de la 

ley Federal del Trabajo, establece prohibiciones para el trabajo de 

los menores, en expendios de bebidas embriagantes, o en trabajos 

susceptibles de afectar su moralidad o buenas costumbres. o bien e!!!_ 

pleos ambulantes, salvo autorizaci6n especial de la Inspección del_ 

·rrabajo. El problema radica en que muchos patrones, aún a costa de 

'estas disposiciones, aceptan la participación de los menores. a ru~ 
' " .... ·::, .. 

go de éstos, por el estado de necesidad en que viven. a la insiste!!. 

.. cia del sindicato mismo. aduciendo por ejemplo, que ya tienen el --



adecuado desarrollo. físico, eri su caso; o bien, para evitar los en-
. ' ~ ' 

gorrosos trámites que sigrii'Íiéarta·conseguir una autorización de la 

Inspección del Trabajo •. Por ~ollsiguie~te, los menores que encuadr111 

en este aspecto, empiezan a d~senvolverse en un ambiente peligroso, 

expuestos a las tentacfone·s que· se le pueden presentar: bebida, ju~ 

go, droga, etc., o b~en'~·ilé:lultos viciosos, cuyos consejos los pue

den 11 evar por caminos ··perjudicial es. 

4.- LOS.MAESTROS: Son responsable~ en gran parte, 

de la formaci6n de los jóvenes, después de los padres. Ellos son -

·1os encargados de guiar a los menores por el camino de la verdad; -

pero existe una gran cantidad de éstos, sin vocación, sin interés,_ 

buscando únicamente el lucro en sus actividades, haciendo a un lado 

su obligación de velar por los alumnos; es necesario, por ende, que 

el profesorado se encuentre debidamente capacitado, que sienta un -

verdadero amor por su profesión, que se sientan responsables de la_ 

educaci6n de los jóvenes a su cargo, que se interesen en ellos, a -

sabiendas de que si fallan, las consecuencias en los menores, afec

tarán no s6lo a ellos mismos, sino que a la sociedad entera. 

5.-· LA MENDICIDAD: Es otro de los factores que más 

repercuten en el indice de delincuencia de los adolescentes; la po

demos dividir en tres aspectos, de acuerdo con opiniones de divcr-

sos autores: 
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a) El niño se encuentra expuesto a toda el ase de e!!_ 

fermedades, ya que generalmente va con su madre a pedir limosna. 

b) Se le priva de la escuela y se le forma a la va

gancia y a la mendicidad como "modus vivendi", exponiéndolo a las -

malas compañías y tentaciones que la vida otorga. 

e) Se sub~tituye el aprendizaje de una profesi6n -

por el de una vida errante de criminalidad. (Algunos adultos sin -

escrúpulos, que explotan esta situaci6n y se aprovechan de ella). 

Todo lo anterior, nos muestra lo grave que es el prQ.. 

blema del menor, cuya vida toma rumbos erráticos al no brindársele_ 

ayuda a tiempo, por no comprender su problema en toda su magnitud. 

6.- ·BASES MORALES Y RELIGIOSAS: Es necesario que 

la ayuda que se preste, tenga bases morales y religiosas, evitando_ 

que el menor se deje llevar por los instintos y logrando que seco!!_ 

duzca con ideas más sólidas. Los padres son los que tienen la obl.i 

gación de inculcarles el amor a Dios, al prójimo y a respetar las -

normas morales; infundirles el deseo de superación y comprensión; -

sentimientos tan necesarios y tan encarecidos en la actualidad; pa

ra que así, el menor se desarrolle en un ambiente adecuado y pueda_ 

11 egar a ser una persona de provecho, útil a sus semejantes y a sf_ 

mismo. 
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7.- LA INTERVENCION DEL ESTADO: Las actividades de 

éste, deben de estar destinadas a regular los programas de ayuda a_ .·,.,,. _, 

los menores infractor.es, de· fomentarlos, de vigilar la exacta obser. 

vancia de los mi~~'cis ·;r'd~\ás l~gislaciones referentes a esta mate-

ria; procurando:'¡)~~f~;~~.medios id6neos, reformas y adiciones a 
:" · ·,/:'·~~.·.~·-~-~~~-t~/:~;0~~~.:;~::;"';,Z~,~;¡t~· ·": 

tos cuerpos·~·· cuando .ás1: se· requieran; 11 evar a cabo 1 os planes 
·:, _- .-}., >--· ·¿;,l.~v:~~}t:..};?:;~}:_ .. -. :_ .-

rentes a lÓs menores vágabundos, adictos, atacando el problema 

es--

ref ~ 

con_ 
- .: ' '·.-: ~- :i;í,~·_:.;:,p_~~~::' . -~···. ~ 

decisi6rí; útilizando pára ello, medios propios, o bien, acudiendo a 
- , ,~ 

la realizac16n/de programas conjuntos con la iniciativa privada, º-' 
directamente.con la sociedad; pidiéndole su participaci6n activa, -

para tratar de frenar el auge de la delincuencia juvenil. 
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A.- EN MEXICO. 

La capital de la República, una de las ciudades más_ 

pobladas del mundo, es el mejor ejemplo que podemos tener, del gra

do de avance, que ha tenido en los últ.imos años, el problema del d!_ 

lincuente juvenil. 

Recientemente, en una de las ediciones de la revista 

norteamericana "Selecciones del Reader's Digest" del mes de diciem

bre, se publicó un artículo de Ramón Manuel González titulado "Jóv!_ 

nes sin ley", sobre la ola de violencia que parece arrastrar a los 

jóvenes en la ciudad de México. A continuación, detallaremos los -

aspectos más importantes del mencionado artículo: 

- "En la colonia Jardín Balbuena, del Distrito Fed!_ 

ral, un adolescente ametralla y dá muerte a un señor de 63 años de_ 

edad, después de prometerle pagarle los daños ocasionados en un ac

cidente automovilístico". 

- "En Huayamilpa, colonia de la Delegación de Coyo'ª

cán, los miembros de una pandilla callejera, de entre 15 y 19 años, 

obligan a más de 20 muchachas de una escuela secundaria, a inhalar_ 

cemento hasta quedar inconscientes y luego las violan". 

- "Ocho niños -el mayor apenas de once años- asal--



tan a una mujer en una calle de Tralnepantla, Estado de México, la_ 

amenazan con acuchillarle la cara si no les entrega el bolso. Al -

parecer, la misma pandilla ha robado en varias casas y tie~das de -

esa zona". . 

"Estos impresionantes hechos, son sintomáticos de la 

fiebre de desorden y de violencia, que domina a los jóvenes de la -

zona metropolitana. La criminalidad en general está aumentando, -

desde luego; en 1983 se denunciaron 37% más crímenes y delitos men.Q. 

res que en 1982; y 70.7% más que en 1975. Pero la verdadera causa_ 

de la alarma es que el continuo incremento de la delincuencia es -

atribuible principalmente a personas jóvenes". 

"Más de 6,200 menores de edad fueron puestos bajo -

custodia en 1983, por el Consejo Tutelar para Menores Infractores -

del Distrito Federal, esta cifra representa el 39.5% más que en --
- . ~· . ., . 

1973. Ad.~~á;¡:,~~'~'i>~.};5~~\d~ los 5,163 reos de cárceles y recluso

rios del Distrito·:Federag,;ác'fines de agosto de 1984, estaba com---
- ·· .. · .. :: .. ;~K"?:;0?'.'.tI~¡t,~'.'~·~~i.~5:::;~~·-~-~\ .- : -

puesto por indiv.iduosL~~:'i},~;·~ los 25 años. En el 90% de los 480 C-ª. 

sos de violacióncle~u.11ciá'é!~s.e~Ja Delegación de Iztapalapa, de eng_ 
_;.,_ .. 

ro a marzo cÍ~ 1984, l~s' vf~tilTias describieron a sus atacantes como_ 

menores de 21 años". 

"Varios factores contribuyen a esta agudización de -

la delincuencia entre la juventud. Uno de ellos es el desmedido --
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crecimiento de la ciudad. En la Delegación Gustavo A. Madero (dos_ 

mil lenes de .habitantes), en 1983 se denunciaron casi 22 ,500 delitos, 

25% más que en el estado de Chihuahua, que tiene más o menos el mii. 

mo número de habitantes. El anonimato y frenético ritmo de vida ur. 

bano, la falta de espacios abiertos, el exceso de ruido y estfmulos 

visuales, la contaminación atmosférica y el hacinamiento transfor-

man al capitalino en un individuo tenso, siempre dispuesto a agre-

dir a la menor provocacf6n". 

"Las estadfsticas demuestran, adem.§s, que la conduc

ta antisocial, es más aguda. en '.el centro de la ciudad y en algunas_ 

zonas de los álí-'ededores,-· donde .es más densa la población y mayor -

la pobreza. De .los . 3,554. infractores que en 1982 quedaron bajo la_ 

custodia del · ~~n~~j~ Tutelar para Menores, el 45% procede de dos_ de 
.· ' ·.·. - / ;' · . . '·.: 

las 16 Delegaciones: Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero, que juntas al-

bergan al 26% de la población total de la ciudad". 

"Indudablemente, el exceso de violencia en el cine y 

la televisión contribuye a la delincuencia juvenil. La constante -

exposiciónde . v'i~l~n~ia dá como resultado que no se reaccione a ---
.. -- .-·.: -.. ... ;.;:·,-... 

ella. El espectad~r 'joven no sólo se acostumbra a la violencia, s.!_ 

no cjue a veces aprende su mecánica. También el desempleo agravado_ 

por la crisis económica, ha propiciado la delincuencia entre la ju

ventud. En un estudio con 219 personas menores de 25 años, que de_ 

noviembre de l 983 a marzo de 1984, in~~~~111 ... al-Centr.o..de...Dbser 

FALZ!8~1 r~~GEN r 



calcula que el 50% 

de los culpable está 

ebrio o drogado. De enero a noviembre del año pasado, 338 presun-

tos delincuentes ingresaron en la Penitenciaría del Distrito Fede-

ral por delitos relacionados con el consumo y tráfico de drogas; -

uno de cada tres de ellos tenía menos de 26 años. Según el grupo -

de 24 Horas de Alcohólicos Anónimos, el 75% de las detenciones de -

los j6venes están relacionadas con el abuso del alcohol". 

"Pero tal vez debamos buscar en el hogar la causa -

principélid_e la delincuencia juvenil. Según estimaciones del Cons~ 

jo Tutelar para Menores, el 75% de los internos procede de hogares_ 

desintegrados o en los que hay grandes problemas maritales o fami--

1 iares. Los estudios prac::ticados a los ijlj;glllQ.L~los_~-~-\J.§.orios 

rrESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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de la ciudad de México revelan que. del 30 al 35% de ellos fueron -

educados a golpes durante su infancia". 

"El Consejo _Tutelar y el Sistema Nacional para el O~ 

sarrollo Integr~l · cie'la;: f~~:{lj a · (D.I.F.) tienen un programa de li-
; · ... , :· · · · ::: · ~;~:.:;Y :~·::¿'.t.¿.\fh:t~.-: '_.· .. ~;:~:-..-.:;" .. /_.--- -• · · .. 

bertad vigflada ;·y Los{mÍ!nc:Jres í,d nfractores que están en condiciones_ 
. :. :f:::-·:;~7,~{-:~rr~~-{~¡;}á:~~~.;~~~~~'":~.''. - .:: :'. ~· -· :. ~ ~-

de. reintegr:ar_s_e ~ ~:J~1v,i~~'J'-1.ºl'.'mal. vuelven a vivir con su familia y_ 
·» ·.- -- ,~ ;: :-_. ·;.;_·.-\->=;:·.; .f .f\!:et:,::~;~fX~· .~~i'.~ ... ~'o~f-0\kt~/:i~~t~0f1~,~~f·; · :<;·__;:,· .:: 

·.· peri6dicáinente'i récibeñ '~laT'visita de trabajadoras sociales del o. I .F. 
:>:·= -< ?·.-.. ::· · :: ~<=~~ -,,,~~)(;\'-i'.~.i!i;:;:_~gri~~41~1\i5;.,rc~;t$-t'.~~-~:;_~t.tti1\< ' , ·_>- · · 

> que ;observan ·tsú \·evoluc16n ;Yy t at1enden sus problemas. Si el ambiente 
''. ,·.· . . , .~·~·:º> _::~ :~:;:;:·t!: :f~~~~·:::-;;~:::·~-~f:~~~;~f.~~-~l~~J~i~J~~::;«~A},fJ~~? -- -~~~ 

.• fa~H1ar f~vorece i l~ · d7lincuencia. el O.I.F. supervisa a los padres . 

: ~ Y: lo'{ 6r~~n~~- c~n ::b~a ~i ~ ~ :;y i~rapia; y si el muchacho está en edad_ 

. d~t~aii~.:Ja~', 1.o ayudapor medio de su bolsa de trabajo. De enero -

de 1982 a agosto de 1gs4, m&s de 1.soo menores se incorporaron al -

programa de libertad vigilada". 

"Otras instituciones y agrupaciones privadas se han_ 

dedicado a la noble tarea de ofrecer una familia al nino cuando no_ 

la tiene, o si representa para él una influencia negativa, ayudarlo 

a encontrar un lugar digno para vivir. En diferentes partes de la_ 

· ciudad. sacerdotes y educadores están esforzándose por encontrar en 

la sociedad ·un sitio. para los miles y miles de pillos callejeros a 
. .·.• .. ·,: 

·· · ·· 
1
'

1 <::1'ós ' que ''1'a :vida ha empujado al robo. la prostituci6n y la drogadic-

., ~i6n' .:.,. En esto. un caso digno de menci6n. es el del padre Chincha-

choma. que ha proporcionado refugio a más de 1.500 j6venes vagabun-

dos". TESIS CON -i 
FALLA DE ORIGEN 



te. De acuerdo con las últimas disposiciones. los policías se asiJ.I. 

nan en forma permanente a una misma zona para que conozcan a los r~ 

si dentes y se establezca un trato más familiar". 

"Peri6dicamente las Delegaciones, organizan marato-

nes y carreras de bicicletas que estimulan más la participaci6n que 

la competencia. En septiembre de 1984. la Dirección General de PrQ. 

moción Deportiva del Departamento del Distrito Federal, organiz6 el 

II Marat6n Internacional de la Ciudad de México. que atrajo a 15,000 

participantes de todas las edades". 

"Otra medida encaminada a ayudar a los j6venes, es -

la creación de TELJUVE. Por medio de un número telefónico especial 

(553333) se les :ortece información para atender problemas de alcoho 

l ismo y drog'adi~c-i6;~·. en asuntos jurídicos, orientación vocaciona 1 • 

. / . ;.~J~ti--i~-º~~iit~:{~;~i~,!~~~do el a~o. Este servicio también lo propor-

' . ___ ,. . ciona ' eL,Centro :de · Recursos para 1 a Enseñanza y el Aprendizaje 

(c-~E.:''{; -~,-:t';.~~~~ de . la Procuraduría de Orientación y Apoyo a la Ju-

ventlJd ¡,. ' (2) 

(2) Selecciones del Reader's Digest. Articulo: "J6venes sin ley". 
Páginas 147, 148, 149. 150 y 151. Dicfemb..:.r_:e_d_e:....;.1,;:.9,;:.84.:..;.~------, 

iESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"Con este artículo, se viene a ratificar muchas de 

las disposiciones qúe contemplábamos en capítulos anteriores, en 

los que se c~nsideraba al cine, la televisi6n, el alcohol, drogas,_ 

medio social. mendicidad. étc •• como causas de delincuencia entre -

los menor~s)y aÚa familia, como la ·base fundamental de las mismas, 

ya que de ésta se desprenderán lo~6venes, que de acuerdo al trato_ 

que recibieron dentro de ésta, se comportarán en la sociedad a la -

que pertenecen. 

El problema de la Ciudad de México, obviamente es de 

una gran magnitud y los datos estadísticos asf nos lo demuestran; -

el número de j6venes que delinquen crece desmedidamente, a pesar de 

los esfuerzos tanto de instituciones públicas, como privadas; los -

logros son innegables, pero insuficientes, pues, era conveniente h!_ 

ber tomado este tipo de medidas en el momento en que el problema -

aún no era tan grande, no ahora que la situaci6n es casi incontrol!_ 

ble. 

Dice Roberto Tocaven: "La estadística aplicada a las 

infracciones de los menores, al mostrar la acci6n de determinados -

factores crimin6genos, señala d6nde están los principales enemigos_ 

que hay que combatir, y al presentar a la vista la marcha de la cr.!_ 

minalidad en sus aspectos cuantitativo y cualitativo y en su cone-

xi6n con otros fen6menos sociales, nos permite conocer más a fondo_ 

TESIS CON-! 
FALLLt DE Ofil.Qfil1j 



este fenómeno de la del primer paso para -

proceder con éxito contra 

B.- JALISCO. 

En este cas0~~tenddamos que ponerle especial 
,.: -;i·i'" •< 

ción a la capital d~l E~tado}que aunque no 
~ º . Xi(~r'{:is,~.U~p.;·::~/-[);'.-~; 

des problemas de u .. egalópolis como la Ciudad de México, sí 
· ... • ..... •. /Y : :¿. . . . .; Je_~•;,/ . 
el carácter dé'.una•:gr,an. ciüdad y reúne en su seno, conflictos que -

son de vital importancia subsanar, antes de que el problema del me

nor delincuente se acrecente y llegue a dimensiones en las cuales -

sea muy diffcil su control. 

Guadalajara, como en casi toda la República, sufre -

de problemas burocráticos; desgraciadamente, se intentó recabar da

tos estadísticos del fenómeno, necesarios para fundamentar el pre-

sente trabajo y darnos cuenta de la realidad del menor infractor en 

esta zona; datos, que en las instituciones a las que acudimos, nos_ 

fueron negados 

En la entrevista que sostuvimos con el personal del_ 

Centro de Manejo de Menores perteneciente a la Dirección Intermuni-

(3) Menores Infractores. Roberto Tocaven Garcfa. Página 49, capítu 
lo 3. la. Edición. Editorial Edicol. México 19, D.F., 1975. -
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cipal de Seguridad Pública Metropolitana, nos explicaron que, si no 

se procedía de alguna instituci6n oficial y con la debida autoriza

ción, no podfan proporcionar dato alguno; de cualquier manera, al -

investigar se conoci6 parte de las funciones que realiza este Cen-

tro: Cumple con la labor de detener a los menores delincuentes, -

pandilleros; drogadictos, vagabundos que pululan por la ciudad; si_ 

el del}to;:que_.cometiese el menor amerita remitirlo al Consejo Pater. 

nal, lo·ti~~;~~~'.si no, cuen.ta con un cuerpo de psic6logos, trabajad.Q. 
, ' ~-- ··,· - ·;:;~ f, .-'·· ; 

res sociales'/lri_édicos, que se encargan del tratamiento del menor; -

~i>se·~~~IJ~'~i·é~~{lebuscan trabÚ~ a través de la bolsa de empleo_ 

'. .. co~ qJe;>iJ~~~~t~·t a~Í mism_o, se busca distraer al menor de caminos 

peligr~~Ósf p¿~;~~di<l'iié actividades deportivas y culturales. En -

cuantora··los frÍdii::es. estadísticos, nos dimos cuenta, que el prome--
- . . . -· - ~ - .: ·.'-. -

.dio.de:·menores detenidos por dfa, var1a entre 11 y 13, siendo el --

90% por robo, el resto por pandillaje y drogadicci6n, principalmen-

. te. 

En el Centro Tutelar, se nos informó,_que para poder 

recabar datos estadísticos, requeríamos una serie inagotable de tr! 

_mites burocráticos, oficios dirigidos a las autoridades del Centro, 

con copias para -todo 'el mundo y todavía esperar la resolución de --

.. ~cepta~i,Ífo:·~· ~~y amén de comprometernos a entregar varias "copias de 
- ., . - -~· ' ' . . -

~uestro trab~'j(l a .la institución. Como información podemos establ~ 

cer, que en este lugar se retienen a los menores de 12 años, que r~ 

quieran ayuda o cometan faltas no graves; es de notarse, que la ley 
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de Readaptaci6n Juvenil en el Estado omite mencionar a esta instit.!!_ 

ción, cuya funci6n es importante al, separar a los menores, deteni

dos por faltas menores, de los mayores de 12 y menores de 18, cuyos 

delitos tengan una mayor trascendencia. 

Del 13 al 15 de diciembre de lg84, se llev6 a efecto 

en Guadal~jara, la Reuni6n Estatal de Prevención Social, organizada 

por .el. D~.6;~táínento de Servicios Coordinados de Prevención y ReadaE. 

t~ci6n l¡~:gi~{del Estado de Jalisco (DESCOPRES), en el Centro de la 
~-;. . 

Amistad Internacional, con la finalidad de. que las diversas institu 
. ·- '.':, .. -. ,.,, :, .. ~· .. ;·~; ·.e;,-:--.. •,·,·. '. .. '.,. ; ... ·;.·,. • , -

cion~s que·se\d~dü:·an oicolltribuyen a la prevenci6n social en el E§. 

tado~ iden:~~;~~ri~~~~;'.~Ltr~baj~ 'que real izan y el re~ultado del mis-
.. ~.. c::;:::./:·.-:·::i;.;:.'.J}·:/.\;-:{l'.;:7.~·~i--.'<f;-.. ;.·< ·;.:::- -. 

mo; partiéip·a·roi'l'!instituciones como: Instituto Jalisciense de Asis-

• t~iici; s~~i~]:U;~~~l'i; ~l Sistema para el De
0

sarrollo Integral de la_ 

.. Fam'iÍia.'crií'~¡~·Ári'~é·ci'); el Centro de Integración Juvenil (CIJ), el -

. c~~t~~'i~.;~~¿G;~~~: para la Enseñanza y el Aprendizaje (CREA), la Di 

reca6~ i~~ermunicipal de Seguridad Pública Metropolitana y el erg!!_ 

nizador, ;entre otros. 

Algunos de los puntos más importantes que se trata-

ron, que en realidad fueron pocos, ya que estas instituciones, en -

su mayorfa, se dedicaron a explicar generalizadamente sus planes de 

trabajo, sin variante alguna y sin aportar ideas nuevas al problema 

del menor infractor, fueron: 
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Se habl6 de la Casa de Protecci6n Social, que se en

cuentra ubicada en Juan N. Cumplido No. 417 y que se dedica a cui-

dar a menores de conductas parasociales o antisociales, contando -

con secciones de trabajo social, psicología, medicina y prevención_ 

.social; obteniendo, según la explicaci6n, buenos resultados en sus_ 

funciones; desgraciadamente, el cupo de este lugar es muy reducido_ 

(16 menores) y por lo tanto, su campo de acci6n también lo es. 

Instituciones como el Centro de Integraci6n Juvenil, 

el Instituto Jalisciense de Asistencia Social, llevan a cabo labo-

res de prevención social, pero trabajando de una manera muy aislada 

de las demás instituciones, sin buscar una verdadera coordinación,_ 

lo cual haría su labor más efectiva. 

Se hizo menci6n en estas conferencias, de la Granja_ 

Industrial de Recuperación Juvenil y del Centro Tutelar, en cuanto_ 

a las divisiones de edad de los internos de cada una. La Granja r.!1_ 

cibe a menores de 18 años y mayores de 12, mientras que el Centro a 

menores de 12, cuyas infracciones fueron leves; ya habíamos realiz!!_ 

do el comentario pertinente de la omisi6n que hace la ley de Reada~ 

taci6n al respecto. Como dato aparte, se inform6, que la Granja -

tiene un cupo promedio aproximado de 160 menores mensualmente y el_ 

Centro Tutelar tiene un cupo promedio que varía entre los 180 y los 

2i~ menores, mensualmente. 
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Según todo lo anterior, nos podemos dar cuenta que -

en Guadalajara, existe un total descontrol en información sobre los 

trabajos que llevan a cabo estos organismos; es obvio, que cada uno 

lleva sus propios programas de trabajo, que bien o mal los llevan a 

cabo, sin buscar una verdadera tarea de cooperación entre ellos, lo 

cual, haría considerablemente más efectivas sus funciones. 

Lo expuesto con anterioridad, se refiere a la situa

ción prevaleciente en la ciudad; ahora, en el resto del Estado, la_ 

situación es todavía más confusa, por la total ignorancia de la re~ 

lidad de este problema. Es necesario que se informe eficientemente 

sobre las características que presenta ahí el fenómeno, pues, pare

ce que s6lo se le da importancia a lo que .sucede en la capital del_ 

Estado; trayendo como consecuencia la ausencia de datos que servi-

rian como base para combatir el problema con eficiencia. 
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En los anteriores capftulos, llevamos a cabo de una_ 

manera generalizada, un estudio de la situaci6n del menor delincue.!!_ 

te, contemplando desde antecedentes hist6ricos y causas de su com-

portamiento, hasta su posici6n actual en nuestro país; por lo que -

pasaremos de lleno al análisis de la ley de Readaptación Juvenil en 

el Estado, creada por decreto, el 28 de julio de 1958. 

A pesar de} esfuerzo de los legisladores, por tratar 

de aminorar el creciente indice de delincuentes juveniles, los re-

sultados nos demuestran lo contrario; por lo que se puede pensar -

que la ley no es positivamente efectiva, que los programas para CO!!!. 

batir la delincuencia de menores, se han quedado en ideas solamen-

te, o bien, que las personas a las que se encomienda esta tarea, no 

se encuentran realmente capacitadas para llevar a cabo sus activid!. 

des. 

La ley de Readaptaci6n Juvenil, puede considerarse -

como un compendio de buenas intenciones; .es el paso má's importante_ 

dado en Jalisco, para hacer frente a la delincuencia juvenil; pero_ 

a la vista se encuentran los resultados y que son contrarios a lo -

que se esperaba; muy diferentes de la realidad, que nos demuestran, 

que el problema del menor delincuente, es cada dfa más complicado. 

Como mencionamos en párrafos anteriores, la falta de 

capacidad o bien, de motivaci6n, de las personas encargadas de apl! 
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car. lo establecido por la ley, por los programas y estudios realiz.!!_ 

dos, es fundamental, para impedir la consecuci6n de los objetivos -

primordiales. Es decir, que para el debido cumplimiento de todos -

los programas, se requiere la conjunci6n de ideas y seres humanos;_ 

tanto del elemento material como del espiritual. 

guientes: 

La ley consta de cinco capítulos, que son los si----

CAPITULO I: 

CAPITULO II: 

CAPITULO· III: 

CAPITULO IV: 

CAPITULO V: 

PRINCIPIOS GENERALES. 

AUTORIDADES Y DRGANOS ENCARGADOS 

DE LA APLICACION DE LA LEY. 

MEDIDAS PARA LOS MENORES INFRACTO

RES. 

DEL PROCEDIMIENTO. 

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL Y A --

PRUEBA. 

A.-. PRINCIPIOS GENERALES (CAPITULO I). 

l ~- · PROCEDIMIENTO ESPECIAL AL MENOR INFRACTOR: En_ 
' .. ;, _:·. 

este capítulo se establece de una manera clara, que los menores de_ 

18 años no podrán ser sometidos a proceso ante las autoridades jud.:!_ 

ciales, sino que quedarán sujetos a los organismos especiales, que_ 

para el efecto señale la ley (Con~ejos Paternales, Granja Industrial 

TESIS CÓN--¡ 
FALLA DE q1~1qEN I 
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de Recuperación Juvenil, para señalar ejemplos); indicando además,_ 

que los menores de 12 años, no podrán ser tratados de ninguna mane

ra, en los establecimientos de readaptación social existentes, pero 

sf quedarán sujetos al procedimiento (Art1culo lo.) . 

2. - ANALISIS SOBRE . LA EDAD ESTABLECIDA PARA LA MINO 

RIA DE EDAD: Según datos estadísticos, el 75% de los menores de-

lfncuentes, oscilan entre los 16 y los 18 años. La problemática se 

presenta en la terrible disparidad que demuestran los códigos pena

les y ~~:~s respectivas en nuestro pafs, para estipular la minoria_ · 

.... penal ', citando · a.1gunos ejemplos que fundamentan nuestra aseveración: 
.. ~:.,,,,,.'" . . . ---~·\:::> :.·. ·'.'·. ,, 

;.6tF"~.f' ~:~t?!·~~ ~~~ ,es;a~.lecen la minoría penal: Baja Cali-

Nor te (A~·"V~ ,. fr?~campeche (Art. 104); Coahuil a (Art. 107)·,_ 

coifmrd;~~~mT ·~~:~CArt. · 7). México (Art. 4). Nuevo León_ 

(A; t; ~4 ) l:°•: Que~i ii3) ',· Tabasco (Art. 77), Tlaxcala (Art._ 
. , . _. ·: . _ = ·;.- ·,,..,_ ~ -~': -,\:~i fE::~~::~~:;~~~V~:~~-:~:R~:-~-:~::~1~*>!,:. ·,-, .. - : '-· :.-. 
59¡; ·de sus respeétivos}c6dfgos ' penales y Sfnaloa (Art. 1 de la ley 
. . :: .. :::> ,: .-. _ -· _:::<:::,,:1T:'°:"i.·~-~'.;t:-=:·(: ·:;·-:.'.~?~~Ú·~:~~J,~:~}r:fJt,~.~:f;f;k1r{;)ú)~·:.: :i:\ >:_-::-._ :: -: •. 
que . crea \-,1 os}Corisejos 'Titulares '-e11 .el .Estado). 

~:...··>.· --:-.-: :.". ·:.r:> .. 
:~.~- . ., ... . 

· r•>•\>. ·> >> ,·i::/: ';;1¡~,·7R;~'º•f:.~,,,~~ .. ;: .... ,~.·;estatilecen los códigos penales de: -
·· Aguascal ient,~s'.;,(Ar't·:;.n~); Durango (Art. 109), Guanajuato (Art. 114) 

N~t~~ ft: .:"c~:t ~"f~~)\td~~a'¿; ; (Art. 133), Puebla (Art. 58) , Sonora (Art. 

112) , Ta~ulfpas (Art. 120) y Michoacéin (Art. 15), 

En 17 años: Zacatecas (Art. 69). TESIS COii 
FALLA DE ORIGEN 
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Además, el C6digo Penal para el Distrito y Territo-

rios Federales, establece la minorfa de edad, en materia penal, en_ 

18 años, por lo que los estados que no han legislado en la materia, 

se pueden sujetar a esta disposici6n. 

El cuadro anterior nos demuestra la completa difere.!!_ 

cia que existe en todos·,1os estados, para establecer la edad; es n~ 
·,:: :' :>>-;;;·,:,\,'T·,:-

cesario, por ende,\que,se' llegue a un acuerdo en señalar una sola -

edad como Hmite<l!nim~~~~rJa penal. Consideramos que no es necesa-

rio que la minori~:'J~p'i{\:,se~iestablecida en los 16 años; a este ti 

po de j6ve1Íes pued~ :~.~~~·~:'«~ ~,ratamiento especial , si~mpre encuadr2_ 

do dentro del pro~édii;J'.f~rit~·,~~~p,ectivo, en el que se apliquen san-

ciones m§s rigurosas, una atenci6n disciplinada y urgente, adem§s -

de las acciones de prevenci6n que se pudieran llevar a cabo. 

En este mismo capftulo, se establece la obl1gac16n -

de los menores, de comparecer como testigos ante los tribunales, CQ. 

mo cualquier persona y a declarar conforme a lo establecido por la_ 

ley (Artfculo 2o.). 

La responsabilidad civil por los hechos de los meno

res de 18 años, que cometen infracciones a las leyes penales, s6lo_ 

podrá ser exigida ante los tribunales civiles con arreglo a la ley_ 

de la materia (Art1culo 3o.). 

TESIS CON! 
F'.ALLA DE ORJqEN J 
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3.- RECHAZO A LA INTERVENCION DEL AGENTE DEL MINIS-

TERIO PUBLICO: Esta autoridad no tendrá intervenci6n alguna en el 

procedimiento y aplicaci6n de las medidas a las que se refiere la -

ley (Artfculo 4o.). 

· ·Rafael de .Pina considera que el Ministerio Público,_ 

"ampara en todo momento, e} interés genera 1 implfcito en el manten! 

miento de la legalidad " •. (4) 

El Agente del Ministerio Público, es el representan

te de la sociedad, _en°(la persecuci6n de los delitos, que la afecten; 

personifica el : ini~;¿~;~::J~~l;i ~o enel ejercicio de la jurisdicci6n._ 

En nuestro paí~; . i~'~''. ~~t~~t~iones se encuentran bien delimitadas 

tanto en la ' co'il~-~~~~¿V~~t'~~litica como en las leyes respectivas. -

Del art1cul·~ ¿~1;' ~g·ff~f~fG~~ 'bnal se desprende su atribuci6n fundamen-
.' ''' .; ..• ' .. -/- ·>- ~'!)~:,¡,·::'~:;.,;.,~-.:;.,¡,~··.· 

tal: Per~~.~gi ~;''~1L~~V~o 7 .· 

.··, ::.'.,~;.' >·::_ .. · .. 
· .;: ·· ~ Pero aún ·con la amplitud de sus facultades, se esta-· .; . ·,: ·:;··.e"- · • 

blecen Íimi taciolles · ~ · sus atribuciones; como lo son las del proceso 

de los m~n~~e~ >' ~n el cual no debe intervenir , ni tampoco en la --

aplicad6n .de las medidas a las que se refiere la ley. 

(4) 

Podrá coadyuvar a combatir la delincuencia juvenil,_ 

Comentarios al C6digo de Procedimientos Penales para el Distri 
to y Territorios Federales. Rafael de Pina. Página 31, Edi
torial Herrero, México 1961. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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pero ~o deberá determinar, de ninguna manera, medidas a los menores 

aplicables a los mayores de edad. Los jóvenes delincuentes no po-

drán ser llevados a la delegación, por la comisión de un delito, · a~ 

menos que sea para levantar el acta correspondiente, inmediato su -

traslado a la autoridad correspondiente. 

Estará obl.igado a proporcionar, tanto al Consejo Pa

ternal, como a la Grarij~ ·· Ind~st;ial de Recuperación Juvenil, los in. 

formes ydatos. qu·~ · s'e e~~'~e~tren a su alcance, para el mejor desahQ. 

go del . pr()~~~;~;~; ·~Jt~;iridar t~da la asesorfa y cooperación que pu--
, .. ,. ,., ~ 

diese o_t:org~r.~ r ··:, 
-- ,·. ·: :: : ~.'~.:: - ·.:;··~: 

· En nuestro pa 1s, la realidad es otra, pues, son mu--. .. -·· 

chas lo~ casos · qu~ se presentan, en los que los menores son deteni-

dos, pÚest~s a: di~pos 1C°i 6ri del Ministerio Público y recluidos en --. ' ... -. - ·, · .. •,. 

celdas desÚn;das - ~'; 10~ ~dultos, sujetos a los maltratos y desaten-
. . . . ·--~, :-- _¿;;~--, ~.: <~~·~~s_:~\·<::,- ~.-- --". -~ 

ciones del personalj d·~ · esas; i~s~ituciones, aunado a la negligencia_ 

del Agente de~ -: M1 ~i
1

~f~f~'~¡;iQbli~o, al no tr~nsmitir los informes y_ 
. :/;::> : _:-_;_tJ;?f;i::i:~~~7i:f,~hi:>'.- '.::·:·-::··· 

al menor, inmediatamente :a las · autoridades respectivas, estableci-
. ·.:' ,··{:: ~'~~·-: 1:.:~,-~' '!}<',-~-:.~~~- '~'; 

das para prC>cesar :a'.J()s jóvenes delincuentes . 
. . 

No es cuestión de proponer una solución determinada, 

sino, que deben llevarse a cabo inmediatamente las estipulaciones -

de esta ley. Las autoridades judiciales deben entender la situa---

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ci6n y tratar de coadyuvar para mejorar la condici6n del joven de--

1 incuente; tratar de aplicar la justicia en un ámbito que le corre!_ 

penda y no invadir otros. 

B.-"'AUTORIOADEs·v ORGANOS ENCARGADOS DE LA APLICA-

CION DE LA· LEY (CAPITULO II). 

En este capítulo, como lo establece su título, se d~ 

termina quienes son las autoridades encargadas de aplicar las norma; 

establecidas por la presente ley; haciéndose notar, que las medidas 

que se apliquen para los casos en concreto, deberán ir encaminadas~ 

a conseguir la readaptaci6n de los menores infractores. 

Son autoridades y 6rganos encargados de aplicar la -

ley, los siguientes: 

l.- EL CONSEJO PATERNAL DE LA CAPITAL DEL ESTADO y_ 

los que se establezcan en las cabeceras municipales. 

2.- LA GRANJA INDUSTRIAL DE RECUPERACION JUVENIL. 

Las dependencias del Patronato de Asistencia Social_ 

en el Estado y los Hogares Substitutos. (Artículo 60.). 

Intencionalmente dejamos al final, a los llamados HQ. 
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gares Sustitutos, ya que en 1 a actualidad son organismos "fantasmas'' 

que se encuadran en la ley, pero, que definitivamente no llevan a -

cabo sus funciones y en muchos casos, ni existen. 

1.- CONSEJOS PATERNALES: Vienen a realizar las --

funciones de juzgadores del menor, estableciendo las pautas a se--

guir para lograr la readaptación del joven. Se estipula en la ley, 

que el presidente del Consejo deberá ser abogado con preparación -

psicológica, .auxiliado por un psiquiatra, un maestro especializado_ 

en Paidología (5) y un secretario (Artículo 7o.). 

cábe aquí señalar, que por lo general 1 un abogado no 

tiene una preparación psicológica adecuada,.tal como lo establece -

la ley. Son profesionistas, preparados en la materia, pero sin re!!_ 

nir los requisitos antes mencionados; tanto ellos como el personal_ 

que los auxilia. Adem~s. que no existe una efectiva vigilancia, pa 

ra exigir el debido cumplimiento de lo contenido en la ley. 

Se considera 1 a necesidad de constituir Consejos Pa

ternales en las cabeceras de los Municipios; integrado por el Presi 

dente de la Junta de Mejoramiento Moral y Cívico, como presi~ente -

del Consejo. Siendo dlro este precepto, nos damos cuenta que una -

(5) Paidología: Del griego paidos: niño, logos: Tratado o estudio. 
Estudio del niño. Etimologías Grecolatinas, Agustín Mateos M. 
la. Edición, página 361, Editorial Porrúa, México 1976. 

- .L. 
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persona ·como la anteriormente indicada, generalmente no tiene la -

. pr.eparaci6n necesaria para dirigir un procedimiento de las caracte

rísticas señaladas. Generalmente, las personas que integran este -

tipo de juntas Municipales, son gente de pueblo, con una prepara---

Además, que en realidad, casi no existen Consejos P!. 

ternales en estos sitios, ya que precariamente los hay en la Capi-

tal del Estado y algunas cabeceras Municipales de importancia. (Gu!_ 

dalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, etc., son algunos de los P2. 

cos ejemplos existentes en el Estado de Jalisco). 

Para que el Consejo Paternal lleve a cabo sus funciQ. 

nes de manera 6ptima, tendrá necesidad de personal a u xi 1 far, a tra-· 

vés de la Granja Industrial Juvenil de Recuperaci6n, para el estu,;.

dio de la personalidad del menor infractor. 

2.- GRANJA INDUSTRIAL DE RECUPERACION JUVENIL: Ti~ 

ne la funci6n de aplicar las medidas tutelares a aquellos menores a 

quienes . fuese p~eciso recluir, para efectos de su educaci6n correc

cional o :técn,ica (Artfculo 9o.). 
- , ·, ;:. 

·_,.,_-:·_'.''· "' " 

La Granja Industrial, dispondrá para el ejercicio de 

funciones de los siguientes departamentos: 
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a) Sección de Investigación y Protección: Que de -

una manera general, es la encargada de investigar sobre el medio S.Q. 

cial-familiar en el que se desenvuelve el menor y proporcionar los~ 

datos necesarios para combatir la delincuencia juvenil, en una fase 

preventiva {Artículo llo.). 

b) Sección Pedagógica: Es la encargada de llevar a 

cabo estudios sobre el nivel de escolaridad del menor delincuente y 

en general, de su nivel de educación (Artículo 130.). 

c) Sección Médico, Psicológica y de Paidología: Es 

la encargada de estudiar la personalidad psicofísica de los menores, 

sus antecedentes patológicos, hereditarios y personales {Artículo -

140.). 

d) La Sección de Estadísticas: Llevará el control~ 

de todos los casos sometidos ante el Consejo Paternal, ingresos, -

causas, número de dictámenes, reincidentes, fugas y el número de m~ 

nores externados {Artículo 170·.). 

En si y de una manera sintetizada, este es el cuerpo 

de coadyuvantes de las funciones del Consejo Paternal, formando par_ 

te de la Granja Industrial de Recuperación; que vista desde un pla

no teórico, se encuentra bien organizada, pero como sucede en mu--

chos casos, la realidad es otra. Vamos por partes: generalmente, -
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el Consejo Paternal para llevar a cabo el 

, son demasiado obsoletos, incompletos, 

decir de alguna manera, ya sea un ex!_ 

no son más que sencillos estudios o análi 

reflejan la verdadera per~onalidad o estado de salud 

paciente; sólo establecen detalles generales y superficiales 

del delincuente, sin llegar al fondo o rafees de los problemas del_.: 

menor infractor. 

A todo esto, se le puede sumar la falta de personal, 

que permanentemente sufre la Granja Industrial, lo que le impide op_ 

timizar sus programas de'readaptación. 

Otra razón que impide el buen desarrollo de las fun

ciones del Consejo Paternal, viene a ser, la tardanza en el envfo -

de los estudios. En muchas ocasiones, se retrasan hasta por meses, 

por la inefkie~cia y negligencia del personal de la Granja. Quien 

sufre.de los continuos olvidos de ésta, es el menor cuyo caso se e!!. 

~ue
0

~t~a;en pr~~eso, y que en muchas ocasiones, se paralizan por las 

circunstancias antes mencionadas, ante la deseperaci6n del procesa-

. do y de sus familiares. 

C.- MEOIOAS PARA.LOS MENORES INFRACTORES {CAPITULO_ 

III). 

En este capftulo se determina, que las medidas apli-
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cables a los me~-Ó~es_ .se deberán de dirigir con características pa-

ternales y de dÚra~\¡Jn':indeterminada (por aquello de los estudios -

y. la readaptaci6n, no s~ establece un tiempo determinado), sin to-

mar en consideración, que existen algunos casos de menores delin--

cuentes, de_ extrema peligrosidad, que requieren de medidas más rígi 

das y específicas (Artículo 190.). 

Las medidas que el Consejo debe tomar para estos ca

sos son las siguientes: 

l.- Reclusión a domicilio. 

2.- Reclusión escolar. 

3.- Reclusión en un hogar honrado, patronato o ins

titutos de similares características. 

4.- Reclusión en un establecimiento médico. 

5.- Reclusión en un establecimiento especial de ed!!_ 

caci6n tl§cnica. 

6.- Reclusión en la Granja "Industrial de Recupera--

ci6n Juvenil. 

El .. artículo 20 establece, que para autorizar la re-

clusi6n fuera del establecimiento de educaci6n correccional, podrá 

exigirse, cuando se estime necesario, fianza de los padres o encar

gados de la vigilancia del menor. 
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En este precepto, existe una discordancia con los fi 

nes de la readaptaci6n juvenil: Al menor no se le puede catalogar_ 

como un delincuente común, aunque cometa infracciones típicamente -

penales, no implica su responsabilidad también penal, por lo que no 

se le deben aplicar medidas dirigidas a delincuentes adultos, como_ 

es el caso de la fianza. Las normas dirigidas al menor, deben de -

contener primordialmente, un alto contenido humano y de interés so

cial; no establecer para ellos, aplicaciones puramente procesales,_ 

olvidando el lado espiritual y de ayuda que deben de contener las -

normas dirigidas al joven delincuente. Al establecer una fianza, -

se está determinando su habilitaci6n, a una garantía econ6mica, que 

de cualquier manera es difícil de determinar, por las condiciones -

de pobreza en las que viven este tipo de personas; se pueden apli-

car otros medios más viables y lógicos para tratar el caso, como -

son el auxilio de especialistas preparados en la materia, trabajadQ. 

res sociales, psicólogos, maestros, etc., que realicen visitas pe-

riódicas y organizadas al domicilio del menor; pláticas de concien

tizaci6n de los padres para que corrijan las desviaciones del me--

nor; reportes peri6dicos sobre la evoluci6n del joven; en fin, tan

tas .disyuntivas, que con un esfuerzo de las autoridades y auxilia--
;-.-

".es~ ·evitarían la imposici6n al menor infractor, de medidas que lo_ 

equiparan a un delincuente común. 

Respecto a lo establecido en la primera parte del -

artículo, en cuanto a las formas de reclusi6n del menor, cabe seña-
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lar, que a excepci6n de la reclusi6n en el domicilio y en la Granja. 

las demás son casi inexistentes, por no llevarse a la práctica. 

D.- DEL PROCEDIMIENTO (CAPITULO IV). 

En este capítulo se habla de la actuación de las 

autoridades judiciales, en el sentido de que, en el momento de te-

ner conocimiento de la infracción cometida por un menor, o bien, de 

tener a su disposición a alguno de ellos, debe inmediatamente dar -

parte al Consejo Paternal~- para que éste, lleve a cabo las medidas_ 
'--~~---::: ¡_ ·, -· 

que juzgue convenfentes: Como ya habíamos seña lado en capítulos ª!!. 
·;·,:;_:. 

teriores, esta ·disposición se transgrede co,nstantemente, por la in-

tervención de estii~;-!~;~toridades, en casos de menores, fuera de su -

competencia (Artid~Íd-210.). 

l.~ "INICIO.DEL PROCEDIMIENTO: Cuando se conozca -

del delito cometido por un menor, el Consejo Paternal deberá inrne-

diatamente tomar cartas en el asunto, localizando el domicilio del 

menor y citando a los familiares del mismo, o de quienes dependa. 

Establece la ley, que en el Municipio de Guadalajara, 

los menores deberán ser remitidos inmediatamente a la Granja Indus

trial, para su inscripción e identificaci6n; habiendo casos en que_ 

los delitos cometidos por menores, son verdaderamente intrascenden-
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tes, que no ameritan la reclusión en dicha institución aunque sea -

momentánea. 

Una vez que el menor detenido sea puesto a disposi-

ción del Consejo Paternal, se procederá a formar el expediente del_ 

mismo. 

2.- FORMULISMOS: Junto con el expediente, se pro-

cederá as1 mismo, a Üevar a cabo las investigaciones sobre la si-

tuación social, educacional y personal del infractor, a través de -. 

los órganos señalados con anterioridad, y para la práctica de las -

investigaciones antes referidas, no requiere de formalidades (Ar

tículos 240. y 250.). 

En otro precepto se establece, que si el Consejo Pa

ternal considera que el menor no requiere de su reclusión en la 

Granja Industrial de Recuperación Juvenil, se le entregará a sus Pª

dres, bajo sus cuidados (Art1culo 270.). 

Los siguientes conceptos hablan de los estudios nec_!t 

sarios, que deberán llevar a cabo los investigadores y equipo de 

trabajo de la Granja, cuando el Consejo decida su internación en la 

misma (Art1culos 280. y 290.). 

Se refiere también a la situación del menor de 12 --
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años, que se encuentre moralmente abandonado, pervertido o en peli

gro de estarlo; caso en el cual, el Consejo decidirá entregarlo a -

una familia honorable o a una institución, en donde se le puedan -

brindar las atenciones necesarias para su educaci6n (Artículo 30oJ. 

Pero el problema surge, cuando el menor de la misma_ 

edad, no se encuentra en la situación antes mencionada; pues, el -

Consejo se limitará a amonestarlo y brindará consejo a los padres -

para su orientación. 

Este es ·uno de los problemas del Cons~jo: Su exces,i 

vo paternalismo. De nada sirve tratar de aconsejar a los padres o_ 

de amonestar a los menores, si éstos lo que requieren es de una ªY!! 

da más directa, mediante la participación del personal del Consejo_ 

y de la Granja, trabajadores sociales, psic6logos, médicos, etc •• -

Acciones que no sólo deben ir dirigidas a los menores, sino también 

a los padres, que en muchos de los casos, son causantes directos -

del comportamiento de sus hijos, por las costumbres disipadas que -

imperan en la familia. 

3.- RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES EN LOS CASOS DE 

LOS MENORES: Los siguientes artículos hacen referencia al proce-

dimiento en los juicios de menores; señalando, que el Consejo ten-

drá un plazo de 20 días contados a partir de la fecha en que se pu

so a su disposición el menor, para completar la instrucción, pudien 
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do prorrogarlos, si resultan insuficientes las investigaciones lle

vadas a cabo (Artfculo 330.). 

Así como también, la Granja Industrial tendrá un té!_ 

mino de 10 dfas para remitir al Consejo, los estudios especiales -

del joven sujeto a proceso (Art1culo 340.). 

Concluida la instrucci6n, el Consejo deberá proceder 

a dictar su resolución, en una audiencia en la cual podrán concu--

rrir las personas mayores, que él autorice; no siendo necesaria la_ 

presencia del menor, sólo en los casos en que el Consejo estime ne

,, ,cesario (ArUculo 360.). 

En la resolución del Consejo, se deberá tomar en ---

cuenta las generales del menor, las causas de su ingreso, asf como_ 

', los resuitados ' de los estudios realizados al mismo. Deberá ver ta!!!. 

acuerdo con , los estudios, el estado de peligrosidad del jo

p~on,óstico social, los tratamientos adecuados y precisos y_ 

los fund~~~~ios legales de la disposición (Articulo 370.). 

No existe recurso legal para impugnar las resolucio

nes del Consejo; pero el propio Consejo, tomando en cuenta los re-

sultados del tratamiento impuesto al menor y el fin esencial perse

guido en su curaci6n y readaptación, podrá variar en cualquier til!I!!. 

po, la medida tutelar relativa (Artfculo 3Bo.). 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN J ,I 
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A lo establecido anteriormente, consideramos que, s~ 

rfa. necesario una mayor rigidez ; ·para que el plazo que se le da a -

la Granja, se cumpla debidamente; ya que la mayoría de las . ocasio-

nes, ésta se demora más de la cuenta · en ·enviar los estudios corres

pondientes y por ende, los s,fguWnt~s pasos y la misma resol uci6n -

del Consejo se retardan dem~~,i~d~( tr~yendo como resultado, que ta!!. · 

to el menor como su fam.~}j;,!~~;~J:~~¡ri perjudicados al no resolverse -

con prontitud el é:aso :en :·cuesti6n. También cabe recalcar, que la -
; ~ ~···· . 

falta de personal de la Granj~ ~sf, como la falta de preparación -

del que se encuentra en dla, el paternalfsmo del Consejo Paternal y 

la escasez de medios para combatir esta situación, provoca que no -

se pueda dar una solución eficaz a este aspecto • 

. Otro precepto de este capftulo, que es muy interesa!!. 

te, se refiere a que el Consejo Paternal podrá por conducto de sus_ 

miembros, realizar visitas periódicas a la Granja, para observar el 

desarrollo.: delmenor en el medio y ver si se llevan a cabo los pla

nes estfp~lados, para su readaptación (Articulo 450.). 

Lo anterior, es acertado, aunque dista mucho de lle

varse a la práctica; pues, mientras el Consejo no lleva a cabo la -

vigilancia adecuada, la Granja no realiza sus estudios con la pron

titud y eficiencia que se requiere; es decir, que ambas institucio

nes cooperan para entorpecer los procedimientos y evitan su expedi-

ta resolución. -·----·- ···· ·--- ·-·1 
TEC'l-c' nr-¡\f iJ iJ \.n. L 

FALLA DE ORIGEN 
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E.- · ' DE LA ' LIBERTAD CONDICIONAL Y A PRUEBA (CAPITULO 

V). 

En este capttulo, se establece que el menor podrá -

di sfrutar de la libertad, siempre y cuando hubiera demostrado una -

enmienda efectiva, siendo el encargado de otorgársela, el Consejo -

Paternal (Articulo 480.). 

La Granja Industrial podrá llevar a cabo, la vigilan. 

c i a de las actividades del menor en libertad, fijándole las reglas_ 

de conducta que sean necesarias. Si en el transcurso de un año, el 
. '• . ' ' . 

menor no reincide, la libertad se convertirá en definitiva; pero si 

por j !l contrario, el joven vuelve a delinquir, la Granja, con auto

. . rizaci,p,n del ' Consejo Paternal, llevará a cabo su reingreso a la mi!_ 

rna. "< En este caso, se demandará que los padres del menor o bien las 

. · . per~·~nas que .se hagan cargo de la tutela del mismo, corran con los_ 

gastos que representa la reeducaci6n del menor (Artfculo 490.). 

z 
i::c:i 

En caso de que el menor requiera de un tratamiento - Z ~ 

especial, por ser enfermo mental, ciego, sordo, mudo, epiléptico, - 8 @§ ¡ i 
' alcoh6lico o toxic6mano, el Consejo Paternal ordenará que se lleve_ g;¡ ~i ¡ 

• "'º • 1 '" ""' "" ·'~""º (A'"'"' o 50o.). L = ~, , 
En el último articulo de este capitulo, el último de 

la ley, se establece la necesidad de clasificar a los menores in---

fractores por edades, para evitar la contaminaci6n entre los delin- j 



cuentes menores con los 'que· revistan más peligrosidad. Es decir, -
:;--. ~ "; :1:.:.\.';' .. 

que se separará tánto po~ edades como por fodice de peligrosidad y_ 
. . ' .':··. ·.·· ,. 

reincidencia (Artícufo 530;). 

Esta última disposición sería ideal, si se llevara a 

la práctica, pero la realidad es otra, pues, en un mismo sitio se -

encuentran los menores, no importando su nivel de delincuencia. En 

la misma Granja, las instalaciones son tan pequeñas, que no permi-

ten una debida distribución de los menores. Lo ideal sería que se_ 

dividieran las instalaciones, para así hacer una distribución más -

adecuada de los jóvenes delincuentes, y se evitara la posible contª

minación de los que se encuentran ahí por delitos menores. 

Habiendo analizado los cinco capítulos que conforman 

la ley de Readaptación Juvenil, de una manera general y externando 

nuestros puntos de vista al respecto, consideramos que se han esta

blecido las irregularidades que contiene este precepto legislativo; 

tanto en su conformación, como en el mayor de sus problemas: La --

práctica. 



CAPITULO V 

"ANALISIS SOBRE DIVERSAS LEGISLACIONES QUE TRATAN EL 

FENOMENO DEL MENOR INFRACTOR EN MEXICO" 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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En el presente capítulo, nos avocaremos al estudio -

de diferentes legislaciones, existentes en nuestro país, que tratan 

el problema del menor infractor, comenzando desde luego, .con el an!. 

lisis de las bases Constitucionales del fen6meno. 

La Constituci6n es el máximo cuerpo legislativo de -

la naci6n, de .donde s~;·d~~prenden los fundamentos que tanto leyes -

federal es como loc~l~:~:,~~'i;ci~an como punto de partida para las deter

minaciones legale~.~·d·~.~'~·icias al menor delincuente. 
'·:··: 

En el: ariál isis Constitucional, se estudiarán tanto -

1 as garantías de· que el menor i r:ifractor goza, como las faculta des y 

competencias, que se tienen para legislar en esa materia y el disc,!!' 

nimiento, de si las leyes sobre menores delincuentes son privativas 

o los tribunales que los juzgan son de carácter especial. 

A.- NUESTRA CONSTITUCION POLITICA. 

1.-· FACULTADES PARA LEGISLAR SOBRE MENORES: Estas_ 

se encuentran consignadas, de modo indirecto, en los artículos 18 -

Qltimo párrafo y 73, fracción XXI, de la Constituci6n General de la 

RepOblica, que establecen respectivamente: 

Artfculo 18: La Federaci6n y los Gobiernos de_ 
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los Estados establecerán instituciones especiales para el tratamie!!. 

to de los menores infractores". 

Articulo 73: "El Congreso tiene facultad: ... XXI.

Para definir los delitos y faltas contra la Federaci6n y fijar los_ 

castigos que por ellos deba imponerse; ••• ". 

La facultad proviene del último párrafo del artículo 

18, porque.,la .. creaci6n de "instituciones especiales" por parte de -

la Fed~r~6iéi~'y d~ los Estados, presupone, necesariamente, la exi!. 

tenciá.de\~;es, federales y locales {Ley de Readaptaci6n Juvenil -

.. en,'JalÍ~co); que determinan qui~nes son menores, cuándo y cómo se -

convierten en infractores, y en virtud de qué procedimiento se deci 

de su internamiento en aquéllas. En el Estado de Jalisco, por eje!!!_ 

plo, la ley respectiva, establece a las autoridades competentes -

{Consejo Paternal y Granja Industrial), el limite de la minorfa de_ 

edad (18 años) y el procedimiento correspondiente ante el Consejo. 

Proviene así mismo, del artículo 73, fracci6n XXI, -

porque en él se autoriza al Congreso a expedir el Código Penal Fed~ 

ral, mediante la creaci6n de los tipos correspondientes. 

Se creó en el Distrito Federal, la ley que da origen 

a los Consejos Tutelares para Menores, derogando por consiguiente,_ 
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lo establecido en·el·Código Penal, pero sólo para esa jurisdicción. 

Las Entidades Federativas tienen la opción de acudir a lo estableci 

do en la legislación penal federal en materia de menores infractow

res, en caso de no tener el cuerpo legal respectivo. 

Ahora bien, elementos del tipo son, entre otros, el_ 

sujeto activo, la conducta y la pena. Corresponde, pues, al legis

lador determinar a quienes, por haber realizado la conducta típica_ 

se les aplicará la pena y a quienes se les aplicarli una.medida de -

seguridad en vez::de. fa.pe.~a (Internación o libertad vigilada, como_ 

la reclusión e~ ~{d~micÚio, por ejemplo). 

;f f~~,;~.'~: '""""""''m"" '"" '" '" '""l 
tades derivadas defartículo 18, último párrafo, para que el Congr!!_ 

--·-.- ._.;.-·'~ --·--···-,-·e - - - -

so y las. legislaturas locales puedan expedir las respectivas leyes_ 

sobre meno~~s~ der,ogando los preceptos relativos de los códigos pe

nales. 

2.- COMPETENCIA LEGISLATIVA.SOBRE MENORES INFRACTO

RES: La tienen poi: igual, el Congreso de la Unión (en su doble fu.!)_ 

ción de. legislador federal y del Distrito, articulo 73-VI Constitu

cional) y. las legislaturas de los Estados, porque se trata de facul 

tades ºduales", "coincidentes" o "simultáneas", como quiera llamár

selas, que puedan ser ejercitadas por la Federación y los Estados,_ 
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en sus respectivos ámbitos de aplicación (Código Penal para el Dis

trito y Territorios Federales y la ley de Readaptación Juvenil en -

Jalisco, respectivamente, como ejemplo). 

3,- GARANTIAS DEL MENOR INFRACTOR: Nos referimos -

aquí, exclusivamente, al menor que al cumplir con un tipo, ha reve

lado graves tendencias antisociales; no aquél de nula o poca peli

grosidad, que comete infracciones a los reglamentos de policfa y.

ordenanzas municipales (pintar bardas, escándalos, etc.). 

lDe cuáles garantías goza el menor que ha realizado_ 

una conducta delictiva?. 

Obviamente de todas las gue sean compatibles con .su 

calidad de menor y la naturaleza tutelar del procedimiento aplica-

ble. Así, por ejemplo, carecería de sentido el pensar, que los m!t_ 

nares pudieran ser juzgados por un tribunal militar (Artículo 13);_ 

que se le cobrarán gabelas o contribuciones en los centros de obser.. 

vación (Artículo lg, último párrafo, de la Constitución). 

Las garantías que podemos ennumerar son las siguien-

tes: 

a) Prohibición de ser internado, si el tipo cumpl1-
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do por él, no tiene señalada pena corporal (Artfculo 18, último pá

rrafo). 

b) Mandamiento escrito, fundado y motivado, de aut.Q. 

ridad competente (Artfculo 16, primer párrafo). 

c) Juicio -en el más amplio sentido del concepto-,_ 

conforme a leyes ºexpedidas antes de ocurridos los hechos (Artfculo_ 

14, párrafos primero y segundo). 

d) Prohibici6n de aplicar los tipos por "analogfa"_ 

o mayoría de raz6n, si no se encuentra decretada en una ley, exact!_ 

mente aplicable al delito de que se trata (Artfculo 14, tercer pá-

rrafo). 

e) Cumplimiento, en el juicio, de las formalidades_ 

esenciales del procedimiento (Artículo 14, párrafo segundo), que s~ 

rían: 

- Averiguaci6n minuciosa, que permita tener por CO!ll 

probado plenamente el cumplimiento del tipo, y que permita, también, 

considerar como improbable la existencia de un excluyente de respo.!!. 

sabil idad (aparte, desde luego, la minorfa de edad), (Artfculo 19,_ 

primer párrafo). 
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En la ley de Readaptación Juvenil, en su artículo -

24, se contempla la anterior disposición Constitucional: "El Cons!1_ 

jo podrá ordenar la práctica de todas aquellas diligencias, que -

sean necesarias para comprobar los hechos motivo de la infracción". 

- Hacerle saber la naturaleza y causa de su acusa-

ción (Artículo 20 - III). 

- Prohibición de obligarlo a declarar en su contra_ 

(Artículo 20 - III). 

- Derecho a ser careado con los testigos que depon

gan en su contra (Articulo 20 - III). 

- Oportunidad de ofrecer y rendir pruebas (Artículo 

20 - V). 

- Derecho a ser oído en defensa (Artículo 20 - IX). 

Hay que hacer notar, que en el procedimiento seguido 

en Jalisco, el menor tiene poca participación, ya que tanto el Con

sejo Paternal, como la Granja Industrial, intervienen, de manera -

tal, que limitan.la actuación directa del mismo, de acuerdo con los 

puntos se~alados anteriormente y que, en otras leyes análogas, sf -

·se establece (careos, pruebas, etc.). 
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Procediendo en sentido inverso, podemos afirmar, que 

el menor no goza de las siguientes garantías: 

a) La relativa a que toda orden de detención o in-

ternación, provenga de autoridad judicial (Artículo 16, párrafo se

gundo). 

' 
En la ley de Readaptación Juvenil, se establece cla

ramente,. la ,prohib~ción de toda intervención de las autoridades ju

diciales (Artículos 1 y 4). 

b) El beneficio de la libertad provisional bajo --

fianza o caución\(Articulo 20 - I). 

;,--

· <t:á.)rw en Jalisco, sí establece esta última determi
·-·-'.·:"'~--~-~:f.ii':\»: ·'.' . --.: ·': 

nación, en sú ·a'rtícu1'ó 20 y en el capítulo correspondiente se hici~ 
.-.··,_..,.;,,<e' 

ron los coment~'r'i~~ pertinentes. 
' .. ~. '~. -

"{. 

e) Los términos de 48 y 72 horas, establecidos para 

tomar la declaración preparatoria y resolver sobre la situación ju

rídica provisional del acusado ( Artículo 20 - III y 19, primer pá

rrafo). 

d) Que su situación definitiva sea resuelta en los_ 

plazos máximos de 1 año o 4 meses, según que la pena del tipo exce

da o no, de dos años de prisión (Artículo 20 - VIII). 
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Los dos puntos anteriores, no son aplicables, en vir. 

· tud del procedimiento especial establecido para los menores delio-

cuentes. 

. e) La competencia exclusiva de la autoridad judi--

cial, para decretar la detenci6n y del Ministerio Público, para av"ª

riguar los hechos. 

4.- LEYES.PRIVATIVAS o·TRIBUNALES ESPECIALES: Las 

leyes que sobre meno.res infractores expidiese el Congreso de la 

Uni6n y las legislaturas locales, no serían privativas, supuesto 

que reunirían los requisitos de generalidad, abstracción y permanen 

f.:!-ª., esenciales en toda norma jurídica. Generalidad, porque se di 

rigirían a todos los que estuvieran en el supuesto previsto por la_ 

norma; esto es, a todos los posibles sujetos activos (menores in--

fractores). · Abstracción, porque no se referirían a uno o varios -

casos concretos limitativamente determinados, sino a todos los que_ 

pudieran producirse durante su vigencia. Permanencia, porque di--

chas leyes subsistirían tanto si fuesen cumplidas como si no. 

Estas caracterfsticas de las leyes sobre menores, i!!!. 

pedirían, por otra parte, que los organismos encargados de aplicar

las, pudieran ser calificados de tribunales especiales. 

Con esto, creemos, queda salvada cualesquier obje---
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ción de inconstitucionalidad de ~nas·y otr~s. que en los términos -

del articulo 13 Constitucio.nal, pudiera hacerse • 

.. . 

: '.:·'.~;:~\<~;:,':.::~.:~ ~ ..... 
B.- LEY QUE"CREA LOS'CONSEJOS TUTELARES PARA MENO--

RES INFRACTORES EN"EL'DISTRITO'FEDERAL. 

·j..,:)-:;: 

Dice Gonz~léz de la Vega: "Tuvieron que transcurrir 

más de cuatro decenios•. para que fuese creada esta ley; de depurada 

técnica, realizada por. expertos, tomando en su seno la delicada ta

rea, rel.ativa a la readaptación social de los menores que han incu-
... - ·, :· ~ . . .. 

rrido en '.infracciones de carácter penal, y las atiende mediante es-
, ~ ~· ' 

tudios de personalidad, aplicación de medi~as c.orrectivas y de pro-

tección, así como la vigilancia del tratamiento". (6) 

En el anáHsis de esta ley, determinaremos los núme

ros de los artículos que paulatinamente serán analizados, debido a_ 
·: .. ~' 

la importancia que esta ~ley~reviste y para su mejor entendimiento. 
-·' . ·-·.: -::.· 

.1.- PRINCIPIOS 'GENERALES: Esta ley fue creada para 

promover _la readaptación social de los menores de 18 años. 

Respecto de su organización y atribuciones, el Cons~ 

jo Tutelar, se integrará de la siguiente manera: 

(6) Comentarios al Código Penal. Francisco González de la Vega. -
Página 163, título sexto, cap1tulo único. Cárdenas Editor y -
Distribuidor. México 15, D.F. 1975. 

....< 
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rá Licenciado en Derecho. 
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I.- Se formará con un presidente, que S.!t_ 

11.- Los consejeros integrantes de las S!_ 

las, que serán un licenciado en derecho, que la presidirá, un médico 

y un profesor especialista en infractores. 

111.- Tres consejeros supernumerarios. 

IV.- Un secretario de acuerdos del Pleno.· 

V.- Un secretario de acuerdos para cada_ 

sala. 

VI.- El jefe dr promotores y los miembros 

de este cuerpo. 

VII.- Los consejeros auxiliares de las de

legaciones políticas del Distrito Federal. 

VIII.- El personal técnico y administrativo 

que el presupuesto permita. 

El Consejo contará con el número de Salas que sean n.!t_ 
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cesarías y que el presupuesto permita. (Artículos 3 y 4). 

El presidente y los demás consejeros durarán en su -

cargo 6 años y, serán designados y removidos por el Presidente de -

la República, a propuesta del Secretario de Gobernación. 

Los consejeros deberán reunir los requisitos siguie.!!. 

tes: 

a) Mexicanos por nacimiento. 

b) No tener menos de 30 años, ni más de 65. 

c) No haber sido condenados por delito intencional. 

d) Preferentemente estar casados y tener hijos. 

e) Poseer el título que corresponda, y 

f) Haberse especializado en el estudio, prevención_ 

y tratamiento de los menores infractores. 

(Artfculos 5 y 6). 

Entre las más importantes funciones que poseen las -

principales autoridades del Consejo, podemos sintetizar las siguie.!!. 

tes: 

El Pleno: I.- Conoce de los recursos que se prese.!!. 
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tan contra las resoluciones de las Salas. 

11.- Conoce y resuelve el procedimiento_ 

consecutivo a la excitativa de formulaci6n del proyecto, que haga -

el presidente de los consejeros instructores. 

llI.- Determina las tesis generales que -

deban ser observadas por las Salas, entre otras funciones. (Artfcu-

lo 7). 

Es atribuci6n de la Sala, resolver los casos en que_ 

hubiesen actuado como instructores los consejeros adscritos a ella. 

(Artículo 9). 

A los consejeros se les. establecen las siguientes 

atribuciones, entre otras: 1.- Redactar y someter a la Sala, el 

proyecto de resoluci6n que corresponda. 

11.- Conocer como instructores, de los -

casos que les sean turnados. 

111.- Recabar informes peri6dicos de los_ 

Centros de Observaci6n, sobre los menores, en los casos en que ac-

taen como instructores. 
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IV.- Supervisar y orientar técnicamente_ 

los Consejos Auxiliares de su adscripci6n, vigilando la buena mar-

cha del procedimiento: 

(Artfculo l1). 
. ' 

.• 
_Al: secretario de acuerdos del Pleno, 1 e corresponde_ 

• .; ......... ~- 1' . 

llevar a cabo todo"eliorden de-las formalidades del procedimiento: .,.,.-.·:,} .. :r 
Llevar el turno cleU,ói,negocios, documentar las actuaciines y expc--

dir constancias q1,f~'~\ presidente determine, librar citas y hacer -
-- -·-'._<·".'·-' 

notificaciones•. et~'.;· 

;·(Aiú~ulo 12). 

En cuanto a los promotores, sus funciones principa

les son .las _s_i;¿_ientes: I.- Intervenir en el procedimiento, -

desde que el!~~;no~'quede a disposici6n del Consejo, vigilando la -

fiel obser~5g~¿';'~;~~i p'rocedimiento; concurriendo cuando el menor -

comparezca:'i'.~f~i:lo~'."c~nsejeros, la Sala o el Pleno; proponiendo la 

.prá~tic~defa%~~~-~i)'ºa~istiendo a su desahogo; formulando alega--

to~iinte;~~~~~~;~~;~~.i~~~~~ .e. instando al presidente del Consejo 

1 a excitativa _de presentaí:ión del proyecto de resol uci6n, cuando -

. nÓ. se otorgara. 

II.- Visitar a los menores internos, -

examinar las condiciones en que se encuentra, poniendo en conoc1--
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(Artículo 15). 

El .Pleno del Consejo, podrá disponer el estableci--

miento de Consejos Auxiliares en las delegaciones polfticas del Di~ 

trito Federal; se integrarán con un consejero presidente y dos con

sejeros vocales, siendo designados libremente por el Secretario de_ 

Gobernaci6n. 

(Artículo 16). 

En los artículos 17 y 18 de la ley de menores en el_ 

Distrito Federal, se habla acerca de los Centros de Observaci6n, -

auxiliares del Consejo Tutelar. En estos centros es donde se real! 

zan los estudios, que el Consejo mandase para el menor infractor, -

confonne a las nonnas científicas y en el menor plazo posible. 

Esto es, a grandes rasgos, el personal que conforma_ 

el Consejo Tutelar. Es notorio el esfuerzo del legislador, por en

contrar una mejor soluci6n al problema del menor infractor, median

te la creaci6n de una institución que es en realidad, el verdadero_ 

· .. tribunal para menores; en donde se hace constar de una mayor canti

dad de especialistas, trabajando en favor del menor y con funciones 

especificas cada uno. No se trata simplemente, de dar una soluci6n 

a la delincuencia de los menores, sino realizarlo a través de un --
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procedimiento ideal (como lo veremos a continuación) y ante autori

dades, que se encargarán de dar un resultado justo, para promover -

la readaptación del joven delincuente. 

2.- EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO: El Pleno se reuni 

rá dos veces por semana en sesión ordinaria, y el número de veces -

que sea convocado por el presidente del mismo, en sesión extraordi

naria. Podrá funcionar con la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus integrantes; sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos -

del total de sus miembros, el presidente tendrá voto de calidad. 

(Artículo 23). 

Los integrantes de la Sala, .se reunirán en sesión or. 

dinaria dos veces por semana; en extraordinaria, el número de veces 

que sean convocados por el presidente de la misma. Tomará sus res.Q._ 

luciones, por mayoría de votos. 

(Articulo 24) • 

Los consejeros estarán en turno diariamente, e ins-

truirán, para conocimiento y resolución de la Sala de su adscrip--

ción, los p;~~e~~~ie~~o~ que ante ellos se inicien, durante su tur

no.~ 

(Artículo 25). 

Todos los menores que queden a disposición del Cons!, 
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jo .Tutelar, será~ trasladados sin demora, al Centro de Observación 

'que le corresponda. 

Al ser presentado el menor, el consejero instructor_ 

en turno, procederá, escuchando al menor, en presencia del promotor, 

a establ .. ecer las causas de su ingreso y las circunstancias persona

les c!~i : sll.1eto, con el propósito de acreditar los hechos y la con--

. ' c!uéta' ,~;~ribuidaal menor. Con base en estos elementos, dictará de_ 
:- ··: ·'·, ~ ·, :<·'.:.:~::.:-'-¿{·:-. :_,:: ;~ '/ · ;:r.'~"-°: 

:,¡J1a50,''o a) lllás\ tardar dentro de las 48 horas siguientes,si éste se_ 

. : ... ·· .. r:·~~~j.~~~íilff ~f iª: •·· ::::~::c:::::~d:i s:;e::t:~9:o:s:;:e~::e~~:r::~a 1: 
' ! :.;;~ _ _;__ ,.-· •.;' -' ,""' ~;- ;·-· •• ---- '.:. ·::;: :··- c-,-~'.,;_-':>"i,;.~· -;'.'; . 

: < e •>/1ii"~coritiríuá'é16.n del procedimiento, o si debe de ser internado en el 

d~ntro ··~e Observación, con los fundamentos legales y técnicos de la 

resolución; además, se le informará, al menor, sobre las causas de_ 

su ingreso, en un lenguaje sencillo. Una vez emitida la resolución, 

el instructor dispondrá de 15 dfas naturales para integrar el expe

diente. · Con tal. propósito, dentro de dicho plazo, recabará los el_! 

mentos 'cond~c.e~tes a la resolución de la Sala, entre los que figur!!_ 

. ~án~ · l?ri t~do c~so, los estudios de personalidad, cuya práctica ord_! 

;; ·.9:~ ~i~J:smo ~onsejero, que deberán ser real izados, por el personal_ 

. '¡dE! los 'i:entros de Observación, e informe sobre el comportamiento 

:{.,.:.'·~·~l ~~~~6~: ·en los mismos. También, se escuchará, tanto al menor, c~ 
··' .·-·, <- -, .. : •. ,. 

· JhO' a ;lo'~ · que ejerzan sobre él, la patria potestad o la tutela; a 

·;'.''·· .· -\ i.'~'s-- _- t~stigos cuya declaraci6n sea necesaria¡ a la vfctima, a los pe 
··. ~..: -~·· ·._:: . 

----.--. r~tos que deban producir el dictamen y al promotor. Una vez reuni-
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dos elementos bastantes, para la resolución de la Sala• el instruc

tor redactará el proyecto de resolución definitiva. con el que se -

dará cuenta a la propia Sala. 

Dentro de los 10 días de recibido el proyecto por la 

presidencia de la Sala, ésta celebrará audiencia para proceder a su 

conocimiento. En esta audiencia, el instructor expondrá y justifi

cará su proyecto; se practica~á~ 'las pruebas cuyo desahogo sea per

ti~e~te a J°uicio de la Sal~~:,;,:·~e·.·¿fruchará. en todo caso. la aleg~ 
ción deÍ promotor. (co~~'~,~~ci~ci~\fi~: figura del Procurador de la De-

fensa de.l ;Meno~:.~_n·.#}•1c~~f1~."'.~~~¡~ü~~ª~-i~n. la Sala. dictará de --
pfan(); la resolución que co_i;re_s~o~da y la notificará al menor, al -

encargado de ést~ •yial' p~omÓtor. La resolución se integrará por e~ 
.. ' 

crito ~ d'l!'ntro:•de 10s' 5 días ·siguientes a la audiencia y será comun.!_ 

cada a l~ autori~ad ejecutora. 

El promotor deberá informar al presidente del Conse

jo, cuandono se presente proyecto de resolución en algún caso. De_ 

inmediato, el presidente requerirá al consejero instructor la pre-

sentación del mismo. Si el instructor no somete a la Sala, el pro

yecto de resolución mencionado, a los 5 días siguientes al recibo -

de la excitativa, el pro~otor lo hará saber al presidente del Cons~ 

jo. quien dará cuenta al Pleno, el cual discrecionalmente, y escu-

chando al instructor, fijará un nuevo plazo impro1·rogable, para que 

éste someta el proyecto de resolución a la Sala. 



La ejecución de las medidas impuestas por el Consejo 

Tutelar, corresponde a la Dirección General de Servicios Coordina-

dos de Prevenci6n y Readaptaci6n Social, la que no podrá modificar_ 

la naturaleza de aquéllas. i.a misma Dirección informará al Consejo 

sobre los resultados de los tratamientos aplicados. 

(Artículos del 35 al 43). 

La observaci6n tiene por objeto, el conocimiento de_ 

la personalidad del menor, mediante la realizaci6n de los estudios_ 

correspondientes a tal fin; siempre se practicarán estudios médicos, 

psicol6gicos, pedagógicos y sociales, sin perjuicio de los demás -

que solicite el órgano competente. En los Centros de Observación,_ 

se alojarán a los menores bajo sistema de clasificación, atendiendo 

a su sexo, edad, condiciones de personalidad, estado de salud y de

más circunstancias pertinentes. 

(Artfculos 44 y 45). 
'.; ~~; ': 

;~od~dimiento ante el Consejo Tutelar Auxiliar: Es-

tos conocerán excÍ~si'vainente; d'e infracciones a los reglamentos de_ 
.. ' .. -•t..'_-._;_· .. - . , • 

policía y buengol>iernó','y de conductas constitutivas de golpes. amg_ 

nazas, injuri~;s .~se~i~;~~ ~~·1: rió pongan en peligro la vida y tarden 

menos de 15 día~''én,·~~n~r;.si se tratase de casos de más compleji-

dad o que~~~~i~~s~n medidas más severas, lo remitirá al Consejo T.!!, 

telar del que dependa, para que éste siga el procedimiento ordina-

rio. El Consejo Auxiliar se reunirá dos veces por semana, y lleva-



rá en una sóla audienc'i~,,tod~~ l~s ·pasos del procedimiento (dada -

la circ~nstancia de '1a:poca 9~·a~~dad d~ los delitos cometidos por -

los menores~. A~i;t·i~~~;l~~·~~:~{~an•los casos de menores interna--

:~: ::i :; o 

6~h¡%f g~f~~{~~if :i~~::·:~::~c:::::~~ ::e:::~s m~:: a :::h::~ 
que se, cono~c~~'Z2:':~(~':sf~es61'uci~nes . de estos Consejos, no son impug

nables; e~ e11'ás.séi1()'.pliedé imponerse amonestación. 

· .. (Árff~ulos del 48 al 52). 

Revisión: La Sala revisará las medidas que hubiere_ 

impuesto, tomando en cuenta losresultados obtenidos mediante el -

tratamiento adecuado, (en Jalisco; el Consejo Paternal posee esta -

facultad, en vista de los .. 1·esulta.dos obtenidos por las medidas apli 

cadas). Como consecuencia'de',la revisión, la Sala ratificará, modi 

ficará o hará cesar la medida, disponiendo en este último caso, la_ 

liberación incondicional del menor. La revisión se practicará de -

oficio, cada tres meses. 

(Artículos 53, 54 y 55). 

Impugnación: Sólo son impugnables mediante recurso_ 

de inconformidad, del que conocerá el pleno, las resoluciones de la 

Sala, que impongan una medida diversa de la amonestación. El recu!. 

so tiene por objeto la revocación o la substitución de las medidas_ 

acordadas, por no haberse acreditado los hechos atribuidos al menor. 
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El recurso será interpuesto por el promotor ante la Sala, por sí -

mismo o a sol .. icitud .de los encargados del menor, en el acto de la -

notificaci6~;cÍe .la ~e.soluci6n impugnada o dentro de los 5 dfas si-

guielltes; : si'.~1.pro~otor no interpone el recurso, el requirente -

acudir.Í. e~ c¡'Ü~J~"~n el término de 5 dtas al jefe de promotores, --

quien.decidi~4\~b;re su interposición. La inconformidad se resolv~ 
,' -:.. ..' '·, ··-!\'0;:'.~·-:;:-: .. _-. 

rá dentro deJos·':5 días siguientes a la interposición del recurso. 

(Artículos .del 56 al 60). 

· 3.- 'INNOVACIONES PARA EL JUICIO A LOS MENORES IN---

FRACTORES: La ley de menores en el Distrito Federal, nos muestra_ 

verdaderos avances en.el terreno legal. Por principio, nos encon-

traremos con un procedimiento ante un auténtico tribunal para meno

res; en un conglomerado de especialistas que llevan los asuntos a -

su disposici6n, a medidas.más acercadas a lo justo y destinadas a -

readaptar al joven delincuente • 

. Se prevee dentro del procedimiento, la facultad del_ 

Consejo, de proveerse del mayor número de elementos indispensables_ 

para normar su criterio: El menor debe ser escuchado en el juicio, 

y tiene la oportunidad de presentar pruebas y desahogarlas, formu--

.: lar alegatos, presentación de testigos, etc •• 

También se establece, que este procedimiento (ante -

el Consejo Tutelar), se llevará a cabo con menores cuyos delitos --



· sean de ~aráct~r<pel/~~oso; pu7s. para el caso de aquellos que com,t 

tan infracc:i~nes;. cte ·paca trascendencia. se procederá ante los Cons.t 
.,é·'_-;,c_ 

jos Auxn'i.ar,~rde'.laf,delegaciones políticas del Distrito Federal;_ 

dándos~ ci~ ~;;f~·~a'ner~. un desahogo a los casos que se presentan ª.!!. 
'. <- -< ···-.:/.~~.:;·?:-:r-·::1·-';·" '.,:.·:.> -. 

te ,el 6rgá!1o;'principal, ya que de otra forma, se v.ería una gran acJ:!. 

m~laddn 'á¿:.~~~~t~s ant~ el Consejo, con el riesgo; de no dar a ca

cta uno cte e1i~~; '1a llÍ~jdr·soi~ci6n ·posible~ 
·- ,., :_ ::·::--~· ''./" ::/~~ ' - ' 

"'{ ¿~--~.- ·-~;\~-:~--. ::;o~- ·.· ) ~-

. •· ' La:~·}¡"¡~~r&¡,~/.~~~.~lt~~.l~itecurso de inconformidad, es 
quizá, el mayor avánce.•dado'.én·,·esta~materia; pues, se procede en 

. -.. ,7;;~,·:,:\1~~/:..-·>';·,~·-; , .... - _, 
aquellos casos el1 qu.e')as resoluciones del Consejo sean diversas a_ 

las establecidas; es decir¡ .que no sean justas o bien, que los for

malismos del procedimiento no' se hayan CUmP,lidO cabalme rte y en dO.!!. 

de.el menor, sea el principal perjudicado. 

Al ig~·a·l .qLÍe la ley en Jalisco, se prevee la posibi

lidad de modificar 1{'~es~lu~i6n, a través de la revisión, cuando -

se haya obs~rvado ~~~~~6~ ,tr~tamientos dirigidos al menor diesen r.t 

sultados satisfactori~s 'y~qu'e éste, se encuentre apto para reingre

sar al ambiente social·: 'C:¿m~'fase culminante de su readaptación. 

TRITO FEDERAL: 

,.· .:.-

4.-· REGLAMENTO DEL PATRONATO DE MENORES EN EL DIS-

Establece que la finalidad del Patronato es pres--

tar asistencia material a aquéllos que han delinquido, que se en--

cuentran socialmente abandonados, que están pervertidos o en peli--
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gro de pervertir~e. 

Esta asistencia será preventiva, para los menores -

que se encuentran en peligro de pervertirse; paliativa, para los SQ. 

cialmente abandonados y reeducativa, para los que hayan cometido i!!. 

fracciones o se encuentran pervertidos. 

El Patronato, como lo establece el reglamento, lleva 

a cabo la tarea de combatir la delincuencia juvenil en uno de sus -

aspectos; coadyuvando, de tal manera, a las labores del Consejo Tu-. 

telar; pues, se integra a los grupos de especialistas con que éste_ 

cuenta, para tratar de lograr la readaptación del menor delincuent~ 

y busca los medios para sufragar sus actividades; esto, aparte de -

las la~ore~ que lleva a cabo en relaci6n con los menores abandona-

dos o pervertidos. 

C.-· LEYES QUE CREAN LOS CONSEJOS TUTELARES EN LOS -

"ESTADOS DE VERACRUZ Y SINALOA. 

1.- EN VERACRUZ: En este Estado, se creó este --

cuerpo legal, en base a lo establecido en el Distrito Federal, y -

as1 se expresa en los fundamentos de la misma ley; especialmente, -

en cuanto a sus autoridades y el procedimiento a seguir; siendo, -

quizá, la que mejor se apega a lo establecido en la capital de la -
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República. 

La ley busca la adaptación social menor, mediante el 

estudio de la personalidad, la aplicación de medidas educativas y -

vigilancia del tratamiento a los menores de 18 años. (También estª

bl ece ese 1 imite de edad). 

Contiene la aseveración (como la mayoría de las le-

yes sobre menores), que los. procedimientos no serán represivos; de

ben buscar el ayudar social y moralmente al menor, no intimidarlo;_ 

además, se prohibe la detención del menor en lugares destinados pa

ra los adultos y la participación de autoridades judiciales, en es

feras que no sean de su competencia. 

a) Autoridades que la componen: 

Consejo Tutelar Central: A diferencia de lo estª

blecido en el Distrito Federal, que funciona a base de Salas y el -

Pleno, en Veracruz esto se simplifica y sólo funciona el Pleno; en_ 

todas sus· actividades. Se encuentra compuesto por un presidente -

(l:i6en~i~d~ ~n d~recho, como en el Distrito y en Jalisco -del Cons~ 
'jo:Pat~rl1~1.:.'.)Ldos vocales consejeros (médico y licenciado en peda
, .. - ~·-·;· '.(~.:,>::~.r~2·'.::··''~ 
gogia)/u~;secretario de acuerdos y el personal administrativo y té: 

·. nico, que' ~l presupuesto determine. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Los requisitos para ser consejero, son los mismos -

que establece la ley base en el Distrito Federal, a excepción, de -

que en este estado no se exige el requisito de la edad (más de 30 y 

menos de 65 allá) y establece la obligación de tener por lo menos,_ 

5 años en la profesión o especialidad'que se posea • 

. - Consejos Tutelares Regionales: Establecidos en -

las cabeceras Municipales, llevarán a cabo el procedimiento respec

tivo, para d·esahogar las funciones del Consejo Central. 

~ Procuraduría para la Defensa del Menor y la Fami-

1 ia; Lleva a cabo.funciones, que en el .Distrito Federal, corres-

panden a los p.rómcitores, Acuerda la resolución que recaiga en los_ 

expedientes·qu~:deb~ conocer; visita al menor interno; recibe ins--
' tanciás, quejas'e infórmes de los padres, tutores o los que se en--

car~~~ii délme~or y los hace valer; visita los Centros de Adapta---
, ... ' '·· 

crn{y Oll~~rvación y vigila que los menores no sean detenidos en l.!!.. 

gares' propios de los adultos. 

I.nexplicablemente, esta instituci6n existe en Jalis

co, pero la ley de Readaptación no hace mención de ella; aunque cu!!!. 

pla con sus funciones. 

- Centros de Observaci6n: Donde, al igual que en -

el Distrito Federal, se realizan los estudios correspondientes al -



; ',' ~:, . 

. ·.:.'·> 
· •• . ',·. i 

..¿·,. 

finitiva. 

reunirán 

- · aplica--

' > ' '.; }, ri~ - riíl!á;ifa's corrl!~ti~~·~ -'~ l~~ 'adulto~ - q~~ i~tervengan en las infras_ 
·· ·· ,: .. :·· -,. ., ·. 

ciones O' -(sellll!Janza con los artículos del 23 al 30 de la ley para -

menores en el - O.F;). 

Una vez que se tenga conocimiento de un menor detenj_ 

do, deberá trasladársele, sin demora, al Centro de Observación; el_ 

Consejero 'en ;tllrric) escuéhará al . inenor y á su padre, en presencia -

del Pr~curaJ~r. p~:~a :. 1~-;°'ef~~sac~el'M~nor y la Familia y determina-

rá• ,,st~i , J,fr;i~,.:~~~,~~i~~:~Jí:t;f~,~~G~1;.;,J,~~-~~~icional, bajo custodia de -
sus · padres ', ' tutores o/ quienes·'' se '' encargasen de su cuidado; o bien, 

:· .. :_ :·::. __ ··)·~,. : ·":/:';·: ... ;.;~ ·~.;: .: _;:;.;·iD:,~:·: . ·- .. : ~~~; .. :'/L.\:.~·::::~;:.::~..,' , _ , · .::,·,·. ;.> . -
J.--se' iriterria.; en'e entfo':dé''observación. sujeto a 1 o que establezca 

. :;~ · ... · ... ' ''. :·-.<::~;f. : {:·~r.\Zfr~::'"\ t:t~J:?:\~~r/:: ··i ~· >:·. ::'it·:·. : .·· ·· .. · ·. · -
la resolución : definitiva~- ·Una vez emitida la resolución por el Con 
. ;..:· . . ·o/;· .. •·:·P ~,-· · ·.~~;.·( :·. ~':··.o:.·:·· .~ .. -

seJl!ro; dispoii'drá . de 15 días hábiles para integrar el expediente; -
•· . . '·•' .•'. · · ·,· .';· .. · · ' ;,_¡.·. ·,_ .. " · . 

~n - ~se" iiia~~ ~ ~l!c~bará los elementos conducentes a la resolución, -

¡;,;::s~~CJ~1~~] .. . . ' ~: _:. ' . ; . . ; 

~~·-... -~..._ .... .... , ----------
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como son los resultados de la investigación y los estudios de la 

personalidad del menor. Transcurrido el plazo marcado, el Conseje

ro 'redactará el proyecto de resoluci6n, en un término no mayor de 2 

dias y lo someterá a votación del Consejo. La resolución se inte--

gra~á .. por esc.r.ito,· con.ten'i'endo la aprobaci6n de la mayoda de los -

Consejer~s {slnoÚfi~~~á·';l· men~r e interesados legítimamente; --

así ~is·s~·;·~~~j·~~~~~l'.~~¡(~:f dir~ctor del centro de Observación, si_ 

·.:estuviese' intern·ado ;•.para. su traslado a 1 1 ugar donde deberán de 

ap1 i ~ª~~;~:.~í~f T~~.i:1~·~·'1f P.~~~ta5,. o 
l ia •. •(Semejanza con 1 os artículos 

menores en ~l ~~strúo': F~d¿ra l.) • 
.-' . - ' , ... 

en su caso, entregarlo a su fami 

34, 35, 36, 39 y 40 de la ley de 

En cuan.to á los recursos, se aceptan el de inconfor

midad (como en el Distrito) y el de reconsideraci6n. 

Inconformidad: Será interpuesto por la Procuradu--

ría para la Defensa del Menor y la Familia, de oficio o a solicitud 

del representante legitimo del menor; en el momento de la notifica

ción de la resolución, o dentro de las 48 horas siguientes (en el_ 

art1culo 58 de la ley del Distrito se establecen 5 días). Procede_ 

contra resoluciones de los Consejos Tutelares Regionales. La inter:_ 

posici.ón~de este recur~o suspende la medida impuesta y es competente 

para collo.cer de él, el Consejo Tutelar Central, con asiento en la -

capit~ld.el Estado. _____ ., __ .. __ .... , 
TESIS CON 

FALLA DE: OHIGEN 
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Reconsideraci6n: Procede contra las resoluciones que 

dicte el Consejo Tutelar Central, en base al mismo formalismo esta-

blecido para el recurso de inconfonnidad. 

Los-consejos Tutelares Regionales: Son encargados_ 

de llevar. a cabo- el.;procedimiento del menor infractor en su juris-

dicci6n, debi~nddJJrrf~rmar periódicamente al Consejo Central sobre_ 
. " · _. ·. ·_ ., .· .. ~:.;·.-... ·· :tr~(f,~:1· ;· ._.: · 

sus funciones; 1,·Se:.l imitan sus actividades, ante la interposici6n -

del recurso é!e'~
1

~fi;~f¿~~idad, por las medidas que hubiese adoptado_ 
, .. .. · ~-.~~.__ >": \~.i·::i'1?~-~f;C}·f).:';:.:· 

en contra.,der- menor/ .. ,. 
,. ;:~,_r:r":~v> 

··; ·::,; -.. ~-:~L, .. ~.;_-· 

·. ;: >" ''é,>-~omi:'·~~s· podremos dar cuenta, el funcionamiento y or. 

ganizaciórdel Co~sejo Tutelar en el Estado de Veracruz, en esencia 

es el mismo' que el que funciona en el Distrito Federal; quizá más -

simpl Ú'ic~do en cuanto al número de sus autoridades y personal que 

lo conforman, en sus funciones y en el procedimiento; pero sus ba-

ses, fundamental es y legales son sustraídas de la legislaci6n de me-

- nares de 1 a capital de 1 a República. 

2.-··EN SINALOA: El Consejo Tutelar tendrá asiento 

en la capital del Estado; el Ejecutivo del mismo, en todo caso, po

drá disponer la creación de Consejos en las cabeceras Municipales._ 

Así mismo, el Gobernador tiene la .facultad de nombrar y remover a -

los miembros del Consejo. 
.------·-~--

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En este cuerpo legal, no sólo se establecen medidas_ 

directas a los menores infractores, sino que algunas tienen un ca-

rácter preventivo. Se habla acerca de recomendar, que los menores_ 

de 7 años no asistan a cines, teatros, a excepción de funciones que 

sean aptas para ellos (disposición un tanto extraña, pues, en vez -

de combatir la proliferación de espectáculos denigrantes por medio_ 

de preceptos legales, se limita a hacer recomendaciones). Así mis

mo, se recomienda también, la no asistencia de los menores de 18 

años a espectáculos de box, toros, peleas de gallos, lucha, etc. ,_ 

por no considera·rse aptos para el los. 

Establece la prohibición de vender bebidas embriagan_ 

tes a los menores de edad, aplicando sanciones a los adultos que in_ 

frinjan esta norma, con multas que van hasta los cinco mil pesos, -

sin perjuicio de la responsabilidad penal en que hubiesen incurrido. 

Como en las anteriores leyes analizadas, determina -

que los menores no podrán ser perseguidos penalmente, ni sometidos_ 

a proceso, ni represivamente sancionados. Los tribunales ordina--

rios no podrán sujetar a los menores a la esfera de su competencia_ 

y prohibe, la detención de menores en lugares destinados para los -

adultos. 

Se contemplan sanciones a los adultos que maltraten_ 

a los menores o lo$ indujeran a la corrupción; pudiéndose decretar_ 



;,,_ ·--.-·-. 

la pérdida de 'fa patr'i~· potestad o. tutela, a aquellas personas que_ 

incurriesen en'~sts:falt~~c:¡ s~endo estas sanciones de diversa 'indo-

le a las esta~lcici'clasl'.~~-'~f':c6digo' Penal. 
·:-'.:- ,--.>< :··.L:;~~:~~~~i:~,~:~~)i ._: 

<~H;J~E~~~!~~~\~~~n del Consejo: Constará de tres ti-

tulares: Un médico;>un :trabajador social o profesor normalista y -

un ltcenciaéto. :ri ~!~~~W~}'.''¿¿~ sus respectivos suplentes; todos nom

brad~s p~r e1'i]~icrI~~'d·c1~{ Estado y a diferencia de la institución 
' . '~ .... ··- -·- ""' - - .. ' - -

en el Distrito F~d-~raii (S años), el presidente durará en su cargo 4 

meses y ser4 sustituido. rotatoriamente (en Veracruz, Jalisco y el . _·;·: -·· " ." . 
. D,F,, el presidente 'será licenciado en derecho) • 

. Un secretario de acuerdos y el personal que el pres!!_ 

puesto le señal e • 

. Los requisitos para ser Consejero, son semejantes a_ 

los de las· legislaciones antes estudiadas. 

Los Consejeros·funcionarán por turnos diariamente, 1ª 

ra tramitar el procedimiento respectivo. El Consejo, como en Vera

cruz, funcionará en pleno, para conocer el dictamen de cada uno de_ 

los tres consejeros, de acuerdo al proyecto de resolución presenta

do por el que esté en turno. Las resoluciones del Consejo no son -

impugnables; sólo él mismo puede modificarlas, de acuerdo con los -

resultados del tratamiento y las medidas ado~~/i......_LL.Jl..'fl\..i;:E~~~Jl!i' 

1 

. 

·~__......,;;¡;::-.·-~---~.~-~..c::::...-..... :.: _ _._._-_::--=~7:::"-"' .. ~'-'-=•="'""."=:-L-.-=:_.. ·- ---==--- -""'='ll: ._,. .. ~. 
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el comportamiento del menor lo amerite. 

El Centro de Observaci6n cumplirá con las mismas fu.!!. 

cienes establecidas por las leyes ya analizadas. 

Pero a diferencia, se prevee la creaci6n de las EscJ!! 

las de Rehabi,litaci6n de la Conducta. En éstas deberán ser intern!!_ 

dos los menores que a juicio del Consejo lo ameriten, por la peli-

grosidad de su conducta, permaneciendo en ellas el tiempo indispen

sable para su tratamiento. 

b) Procedimiento: También es una simplificaci6n -

del establecido en el Distrito, muy semejante al del Estado de Ver!!_ 

cruz. 

El Consejero en turno recibirá el caso, procediendo_ 

a la identificaci6n del menor y citando a los parientes y testigos, 

para tratar de esclarecer los hechos suscitados. A la vez que se -

realicen las diligencias, se practicarán las investigaciones y los_ 

estudios conducentes, para determinar la persona 1 id ad del menor de!_ 

de. el punto de vista social (ficha sociol6gica), médico (ficha médi 

ca), mental (ficha psicol6gica) y pedag6gico (ficha pedag6gica)¡ -

aqui cabe señalar la analogía con los estudios que lleva a cabo la_ 

Granja Industrial, que incluye en sus investigaciones un orden sem~ 

jante, mediante sus secciones de investigaci6n y protecci6n, de pe-
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dagogía, médico-psicológica y de paidología y la de estadísticas. El 

Consejero podrá recabar.cuanto informe sea necesario y hacer campar~ 

cera los .familiares y encargados de la custodia del menor y a los -

acusadores;· todo para poder reunir la mayoría de datos que pudiese._ 

Luego, en plazo no mayor de 30 dfas, a partir de que el menor fue -

p~es~ntado,: el Consejo di catará su resolución; debiendo examinar an-
- >', 

tes de emitir su .fallo, el proyecto presentado por el Consejero en -

turn6.· Las resoluciones del Consejo, no son susceptibles de interp.Q. 

sicicS~ de recursos. 

El Consejo tendrá delegados en todo el Estado, para -

que lo auxilien en sus funciones; éste seleccionará al personal, bu~ 

cando en el medio educativo del Municipio, a los que considere más -

idóneos y los propondrá al Ejecutivo del Estado. El delegado hará -

las funciones del Consejero en turno y conforme a las diligencias -

practicadas, decidirá si se deja al menor en libertad, o se requiere 

de un estudio más profundo y minucioso de su personalidad, para pa-

sar el asunto al Consejo Tutelar y que éste prosiga con el procedi-

miento. 

Tanto las legislaciones de menores en Sinaloa y Vera

cruz, contemplan lineamientos semejantes, en cuanto a sus determina

ciones orgánicas y procedimentales; quizá variando en algunos forma

lismos del procedimiento (términos, requisitos, etc.), tal vez en --
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instituciones .que,exh.ten.en una y se carecen en la otra, como el -

caso de la Pr~curadu~ia ~~~a la Defensa del Menor y la Familia en -

Veracruz (Jalisco: también), que se encarga de vigilar el exacto CU!]! 

pl imientd:·d~ l~~'.~aso.s del procedimien.to, y la Escuela de la Rehabi 

litac.ión de la Conducta en el Estado de Sinaloa; con la función de_ 

readapta/ a menores, que son internados en ella, por su alto grado_ 

·.de peligrosidad. 

D.- CODIGOS PENALES Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PA

RA LOS ESTADOS DE AGUASCALIENTES Y SONORA. 

1.- DISPOSICIONES GENERALES: Hemos situado en este 

mismo punto, a estos códigos, puesto que en su capitulo respectivo_ 

sobre menores infractores, establecen las mismas disposiciones; co

mo sucede en la gran mayoría de los Estados de la República, ya que 

son contadas las entidades que han legislado en esta materia; mien

tras que los demás, establecen conceptos derivados del Código Penal 

Federal. 

La minoría de edad es señalada en 16 años. Las medi 

das que .establecen para. aplicarse a los menores, son las mismas que 

señala la ley de Readaptación Juvenil en el Estado en su artfculo -

19. Además, indica por igual, que para que se autorice la reclu---

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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sión fuera·del. establecimie'nto correccional, podrá exigirse fianza_ 

de los padres o encargados del menor, cuyo comentario ya se establ~ 

ció en cap1tulos anteriores. 

2,- PROCEDIMIENTO: Es el Tribunal para Menores,_ 

e.l competente para conócer de las infracciones cometidas por los m~ 

nores. 

El Tribunal estará integrado por tres miembros: Abo

gado, médico y educador, respectivamente; siendo designados por el 

Departamento de.Prevención Social en el.Estado. 

Se establece en ambos fstadps, instituciones encarg~ 
.·,{ 

das de vigilar;~l cumplimiento de las resoluciones del Tribunal; de 

visitar pe~i6dii:li'm'~~'t~ los establecimientos de educación correccio
: · ·. >>'.i1i.f'·~<•;:f'\ ¡ 

nal; para. ver•:la ev?lución del menor; controlar al que se encuentre 

en l~be~taJ\'lji1~iJ'~d~;.'informar al Tribunal de los resultados de su_ 
.· ·- :;· ···~ -;:, .~<' 

labor,' prÓporíie.ndd~1ás,ITiedidas necesarias~ . Tales instituciones son: 

El Cons~j·o ~;:·~i~i-~~nri~~:ei{el, Estadci,d·~ sorióra y el Departamento -
' '"' ::-.;· :. :/:<''·-:i;t.:J .<~':':'.-f ;.j'*'.~,, .<~~f:l:·:",:j:~iJ/:t'f'.{{:;;:::[0~:~·(::,>\~i_-,·. "-· 

de Previsión: Soc~al •: en':Aguasca l ientes ~'7:-.:tY> . 
. , · · t!!i4~~~ z~,,~:·t'Jt · • 

Se'd~Sa:~Ú:crit~rio del Tribunal, sobre la forma de_ 
: ,'; '. ' "';,;;f,,_',. _,· ~-.. -~:;~. --;_-::,,,. ' . é 

investigar las >;nfr~~¿ion.es cometidas por un menor y la de estu--

diar, la personalidad de 6si:e. 
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La base del procedimiento será el estudio del acto -

ejecutado por el menor infractor, la observaci6n de éste, social, -

médica, psicol6gica y pedagógicamente. (En relación con los artfc.!!. 

los del 10 al 17 de la ley de Readaptación en Jalisco). 

Tan pronto como un menor sea puesto a disposici6n -

del Tribunal, el presidente de éste, sin intervenci6n del Ministe-

rio Público (como lo establecen las leyes analizadas anteriormente) 

procederá. a investigar socialmente al menor; ordenará que el Juez -
: -:. ; 

'médico y el Juez maestro, respectivamente, estudien la personalidad 

del menor; rindiéndole el informe correspondiente (se saca como CO!!. 

clusi6n, que el abogado fungirá como presidente del Tribunal). 

Los estudios guardan semejanza con los establecidos_ 

en la ley de Jalisco (veáse artículos 12, 13, 14 y 15). Como ejem

plo, citaremos para demostrarlo, el estudio social que deberá apor

tar los siguientes datos: 

a) Generales. 

b) Procedencia. 

c) Las causas de su ingreso • 

. d) Si se ejecut6 el hecho y c6mo lo hizo. 

e) Si obr6 por su voluntad o influido. 

f) Conducta demostrada. 

g) Medio familiar y extrafamiliar. 
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h) Diagnóstico.: 

(En relación con el articulo 12 de la ley de Readap

tación Juvenil en Jalisco); 

,--:':>, ,·,,,. ,.,. ' '' 

. · u~.~,;;~z•,f;°.~~],g.~.~?{·~}/~s;~ud,io integra 1 de 1 a persona-
1 i dad del menor}el''pre~idente'deVTribun'al se reunirá con los mie!!!. 

bros. pa.~a a:~~1iJB~\~f ~t~~i~~1~~.~giJ~;i"s~4~iii~a rán • .. · ~as reso 1 uci ones, 
rel atarári suc::intamente;tl os;,hecho·s :c¡ue Ja·:.fúnden y expresarán con. tQ. 

· ·. · -·· :~ .·:: · -;.rt. i./:¿¡,,~;~:;'.;J·!,\:~~:'.·_t;f/{<r.:.::J~'L~~-:~.:~~'.'{:¡{:~ .. :1 /.:.:· './::.;;¡ ... ,~:::;;-~~:;.\ _;:,:~:-_;:J~-- -·-')'~ ... -'-> -~ ·- -
da. el aridad·,1 as•'inedidastqüe; deberán' adoptar'se;:.C,Eíi. contra de.,las re 

·_: :2>~( -\,~ '. l~~~~\::i·}~f~~;{~;~~?~1~.-~x;:;"-·.\~--:·~~;?:-.i:r~-;-;,; ·:·¡·:~,~;y .. _ :;:~~f:-~·~'{1t:{~~f-tn{~:; ~->;-~:'_)!:·::· .. '. -· ,_ ·- · ·· -· -. ·:.:: ---. 
solucio~~~ ~.~1.~I~tb..~Dalp,~,9),et9~~d~r.~·r~cur,so•a]glin,o .Cart.iculo 38 en 

• ' <- ". · \.~'-.'- ··-;-~'::-:.-~},~'¡"_.,'. ·.~:":'};f''··';i~~\tft.[f3:.c:\~·~·-.yl~~· ... ~.,v~~;: -;'" ,. . . _ , - ' "·. < . 
·Jalisco,' que también;(lo;establece)'!:'{• '.\ 

• · ·. ;_::· :"-f·'.:3t::\:-~;:!~·:;\:;:- ~~~t~~~i1(:r.:~/~---~·:: 
·:r_;,~/: ti~:.':fi:;'' ,¿, .. -;:;·.~. ,-.;,,.»t' 

'< ·:,_-:·,~;_;.f:·::.-~.- . t~~~;,:><:'-'· --_.; .. : 
:.· .- .if•·~.Es(de;notarse,-:que:-en estos cuerpos legales, casi no 

· - ·:i-- :_-,.· ·->::~~;::-.<;~.~-~,~;-:.r;~~PXAt~l-:(:?;i :~<-~:- ;·:_ -, ~- -:. - , 
se establecen:términosHiara''.~las distintas fases del proceso, lo que 

- .__ . ::::~r·:~:;·-',;~,~~:;:·~-~C~-~~~~~;~\-fr,E'.~~i;~fí:!{~~----, _ ... 
puede traer. como:resúltado~' una mayor dilaci6n en la solucion de --

. ; :., ~:~-~~·>~·.:~.;;:. ··-}~f~~¡,~:-fX~2~:·t{i·!&~ ~ ·: ·_.~,~ :~ 
los casos' que':seé'"presentéri(además, no se determinan cuáles son los 

centros c~rre~~~~n:;'~s/;'~n donde el menor estará sujeto a tratamie!!.. 

to (Centros de Observación, Granja Industrial, etc.), y que fungi-

rán como parte primordial y complementaria del proceso. 

_ _,,, 
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A.- NECESIDAD DE CREACION DEL CONSEJO TUTELAR EN JA 

1.- EXPLICACION DE LA ASEVERACION: En los anteriQ. 

res capítulos, nos pudimos dar cuenta, de las grandes diferencias -

existentes entre el Consejo Paternal y el Consejo Tutelar, que est!_ 

blece la ley en el Distrito Federal. 

Diferencias que van desde su organizaci6n, estructu

. ra, funcionamiento, personal y procedimiento a seguir. 

No pretendemos de ninguna manera, considerar la eli

minación del organismo y proceso en Jalisco, sino, tratar de dar al 

problema del menor infractor un mejor encausamiento, mediante la -

coordinaci6n de los dos sistemas, 

El Consejo Tutelar en el Distrito Federal, viene a -

ser uno de los pasos más importantes en cuanto al tratamiento del -

delincuente juvenil, para lo cual se conform6 un verdader tribunal 

que funciona en Salas y en Pleno, que da a cada caso la mejor solu

ción, desde el punt.Q_de vista 1 egal; mientras que en Jalisco, tanto_ 

en su organizaci6n co~o en su funcionamiento, el Consejo Paternal -

no cumple debidamente con la importancia del fenómeno. 

El Consejo Tutelar para Menores tiene por objeto pr.!!. 
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'· ,:r 

mover la readaptación <social -de '1i:i's jóvenes, mediante estudios de -
\ ~' 

personalidad, aplicación de medidas<correctivas, de protección, y -
. '·'~. :_~;;¡:;:~ - · .. i::.· 

la vigilancia del <tratamiénto/;< Al< hablar de la readaptación social 

de los infrac~~~~tJ'~C:~~o',~?1:'/~e,~a actividad de los Consejeros, se 

recoge ~l s.~?~id~:;i~;-]:~~it~~;~das:de seguridad que dispone; de tal -

suerte, el /tratamieiifo';ca1;qúe alude la parte final del art1culo 18_ 
~ ~~-:)':";,.~y'.y¡ /;'.;í_i;!t. ·.~{~~·::>:·.}:~~,_:,.:-·--. 

de la Constitución"Políticfdela República, es entendido como vía..:_ 

para o~te~:~'~'/~+J'~H~~1.~e~'daptaci ón. 

'·J :}'· :.'''·:':.'; 

.> '{c~~ci'.yá'hemos _anal izado en el capítulo respectivo, -

el preces~ -~n J~~"~~¿o,:f~d~l~ce d~ muchas fa Úas; es tratado de una -

::·;:;¡~~~f i~~r¡t::,;::~: ~:,::: :: '::. :: :::.::::~ 
ría por:'primera'<vez'.•urii'tribuna 1 perfectamente organizado, en donde_ 

a cada ;ci~~-,~~;,-:{~~,t~i'~ci~ l~ mejor atención posible; en donde el me

nor tien~''1a fa;~u~tad participativa, que en el proceso de Jalisco -

carece; también-, se bridna la oportunidad de interponer recursos s~ 

bre aquellas decisiones que no fuesen justas. 

En resumen, debido a la importancia del problema del 

menor infractor, se requieren de organismos bien planeados, que lo_ 

traten y juzguen adecuadamente y consideramos, que el Consejo Tute

lar reune este tipo de condiciones. 

2. - ORGANIZACION DEL CONSEJO EN JALISCO: El Consejo 

_)_ 
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Tutelar ejercerí~ sus funciones en la capital del Estado; se compon. 

drfa de Salas y Pleno, en base a lo establecido por la ley en el -

Distrito Federal. 

En cuanto al Presidente del Consejo y a los demás -

Consejeros, ser1an designados y removidos por el Gobernador del Es

tado. A los demás f~·ncionarios los nombraría el Departamento de -

.Servicios CoordilladÓs de Prevenci6n y Readaptaci6n Social del Esta

do. 

La idea, la base de la formaci6n del Consejo, se to

mará de los preceptos de la ley del Distrito. 

Se ni~'nt~lld~i~n los Consejeros Paternales en el inte-
-·~:: :,;-,,~', ·\-·;~ ;-

rior del Estado, ccin'Ja :mism;!'"organización que establece la ley de_ 

Readaptación .Juven~~- e~.::~-~E~tado y tambi ~n se conservarfa el si tu!_ 
-~ _·,> •. ';,.~··;~'~·:· 

do en la capital del Estado, 

3.-:/:fUNCIONAMIENTO DEL MISMO V SU COORDINACION CON 

EL CONSEJO PATERNAC:'~;ffÉ1 
seguiría los mis~b~;%;'~~s 

proceso a seguir ante el Consejo Tutelar, 

establecidos en el Distrito Federal. 

·~·: - __ --:'.~ ~~~~~~~'[{~:, .. ~ ., 

-. ·'s'2os''co~s-ejeros Paternales fungirían como organismos_ 

auxiliares del, Consejo Tutelar, en aquel los asuntos de poca trascen. 



-- - ,,·. ,, ... 
<;; '··'" 

' ·', -. ;~ 

. •."".'] ~··· ., 

dencia, como son: · Infracciones a los ' reglam~ntos de policía y buen 
.. ·_·_ ,, · ·'· 

gobierno, delitos que no ponga ni en;pel.,igro· 'la ' vida y que tarden me

: c.•· " nosd~J_Sdías en sanar; dSndole . ~,\,\&fi§~encausamiento, por medio_ 

. >. del : personal con . que cuen,tan. ) Se. establecertan en el interior del 

,; ;t~J ~;:;:: ~.::;:':t:¡~~~,.~i1ii~r!f :[f ::,:::' :~ ·::':,:::·~:::_: 
·,; · Jar,· para su proceso ;" respectivo '." ; . · 

; , . ' . ''. ·, .. ·'.'Yf ··J~?·· i\)J~Ytr?'.;.~,r~;_:::·~. ;W " " 

: ·: ; ·~. 

--~· .. ~:;.~i.\:::N;:'~ffi.\·!0~·/-:~'.·: .. :~'}'Y':: .. ;.;·,.:·. , 

. . ; Es ~ decit~\se .deslindartan a tri bucf enes, cons ideránd.Q. 

:¡,;;,;I¡¡~álf *f~É~::,· :.::::' ,:'::;:::, :':.'::::;; ;,;;;;~ 
camentl!Ü nformes·, amén de reuniones constantes para programar sus -. . . : .. 

~étfvfdades y 11 evar a cabo la coordinación entre ambos. 

Se establecerfa la posibilidad de interponer el re-

curso de inconformidad, para impugnar ante el Pleno del Consejo, -

las resoluciones de la Sala, con el objeto de revocar o substituir_ 

la medida acordada, por no haberse acreditado los hechos atribuidos 

al menor o a la peligrosidad d~ éste, o por no habérsele impuesto -

una medida adecuada a su personalidad. 

A su vez, la Sala revisará las medidas que hubiese -

impuesto , tomando en cuenta los resultados obtenidos en el trata--

miento aplicado; como consecuencia de la revisión, la Sala ratificJ!. 

rá, modificará o hará cesar la medida. 
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Esto es, a grandes rasgos, la manera como se coordi

narían las funciones entre ambos organismos, tomando como base la -

organización y procedimiento del Consejo Tutelar del Distrito Fede

ral, pero manteniendo la estructura del Consejo Paternal, como org!!_ 

nismo auxiliar. 

B.- ·OTRAS MODIFICACIONES GENERALES NECESARIAS A LA 

1) El articulo 20 de la ley de Readaptación Juvenil, 

establece la posibilidad de cobrar fianza, para autorizar la reclu

sión fuera del establecimiento de corrección. Al respecto, ya se -

había hecho el comentario pertinente; pues, se pueden aplicar otras 

medidas más.adecuadas al caso, como el auxilio de especialistas, -

que lleven a cabo el tratamiento del menor fuera de la institución_ 

correccional y a los padres del mismo, y no imponer medidas que lo_ 

equiparen con un delincuente común. 

2) Es necesario que la Ley de Readaptación Juvenil_ 

incluya y determine con exactitud, las funciones del Centro Tutelar 

ya que como habíamos señalado anteriormente, recibe a menores de 12 

años por faltas de poca trascendencia, dejando a la Granja a los m!!_ 

yores de esa edad, que cometiesen delitos de carácter grave. La 

ley no hace mención de lo anterior en la absoluto, sólo señala a la 

Granja como centro correccional y aparte, no establece, que el lfm.:!_ 



, .. "" ,. ' '. _ :; :~:\·~:? ¡.;·':'._ ... :_:·~:,_;-::.> ., '.. - . 

> 99/ 'J_, ·~~' , < .. .. ' . 
·· .:;' ~ ·.': . :· .~ 

, .. ·. ·:.:.• 
__ _ ,_ ; _, 

. ·.'·>:.>'/ ,:"; ~ ~-·, · 

te de edad en ésta, sea de los . fa ha~ta tlos\1a'fofiosi ni los niveles 
; : : ' ': ·. ' ''. ~ .. ~ !' .... ' •, ·. '. ' 

de peligrosidad que debe . t~~~r/cada fu~n'o~'; • para<ingresar en ese ce,!!_ 

tro . 
~- ·· ·:~·:...~/;'· . :.' ¡,:'. .,,:.~.:·t.·' . ··:· .. '-. 

:-:~~:?·:/'·i&i;~;:~~}!: ~~:·~'; ·; ~-. . .. --. 
3 ) . Tainbién 'ies'~importante'; qu·é · la ley señale, las ---

atribuciones · de . i'~-;/~~~fff~~~J~t~!fJ~~J~~i~¡i~~·j~:~~~\'delMenor ·y la Famj_ 

;,~~~-i-A~f'~;i~t~~-~·~f:: n. ·.·,;b! . en . del . ~ mfta das_ 
-/ sus fun~iÓ . .. aso , <le i;Vera'cruz ;J;' En .~·Jal5sco, .sus 'activi 

· .· · • :/'.dad.~s · s.óllf~~-~:¡¡ ·~f {~~:\'~~~~'~l1~~l~;i~;~~'.t~~1~!t:9·~~elt~.~~~;~·~·~~;_d~.if 
nido en 1 ugares destinados •ii f.:los / adultos·; ·¡:por, / ejempl o) y vigilancia 

: · · : .. : ... :· .... :··:··:.·':·· · :··: ··:;·· ·. ·: .-:· -.:~_- :: ;\'·: ~.:.·;-:.f~:.~:.;;'i'.~-W~~:.:J\.$~·ff;·z.t~~i~':?4-·}:: .; ·~:;.~:,;:·~/ ::~<···. ::·,·:,; : : ::e:::: .. :--. . . · 
del debido ·cumplimiento · del, proc.eso{al•joven ;delincuente; pero la -

:::: ::·::':~:~~W!~~¡~~~·~·· ¡,;~;; .... ,, ... ,.,,", -
· ,.· ,.· ....... ·.;, 

~"" '""''°'il~!~~i!;~: .. :0

:: ''.:::~ ::.:: ::::: ::~ 
b1amos seii.ai~'ád{;\:';j,:f{it;:;: ~~_nto ¡ pues, el procedimiento se ve constan 

-:: _-,--_<_. ~:..._?:::::-,~~t;·H~:. · . _ 
·· temente afectado ; ,,., _no :cumplimiento de las disposiciones de la 

'.·. ·.<~?:::' .. --.• ,< .: _ ,_'.:;,;t-'~:i!;X;i1r,}:&~f:~:~Yf~~;{::~-:i:~ ·:::,, .. · . . . -
·ley, como : es ;Ja .~ participac16n de autoridades judiciales en limbitos_ 

, _ _. ~., ...... ..,:'./~.·.::: .'.; '.,·. ·::· .. -.. _ ::·~:-:· -: . _<\:'}.tM,\~Jii::~·4~~~t-t?q)Ji:~::'·\;: ·:L'. ·.··. .. . . . . - · 
· · ) qu.e no son·: .. de:;s.~ _:; ,c,ompe_tencia; Ja detenci6n .del · menor en lugares de~ 
: .... : :.·<;~:. ·:_;._:.': ::· :::::.·:~ _~.:~( ;~jt~<:~~~kt;fJ':T,\11!.~~~!:~f.fh~:I?!Y~~~:~:).~~ -: .. ·<·'.. _ __ _ __ · ... ·· ·':/(: ::.:.-(. ::-. _ -~- -· _. 
> '.' tinados a 2:l_o ,s ¡~,¿. in(ractor:es;>:adul tos¡ el ·. retardo ;en ·. el .·' procedimiento; 

.- , :-:< ~ .. ::_.;.:; ·_s·:,/:X);t-·:~:.~\;;~:::.!t{N~~fi~8~~~7~~~~;7~·l~~~:lt~J,{.~::·f!\-:-·_.'._:j:: ~,"y,;·_:~·:/:.:,, ~< ... ~: ~· :·~--·-~·-._-; ,.--_>': :--· 
,. V> :' los :informes i 'escuétós<iy :;1~ge~os ·',sobre': 1a . iíe'rsíina1idad del menor; la 
. - -.. ·. , ... ~ .-2 ,;:,;:- · .. :. , ;, -:•;:·>·- -~- ->:·:·:·:·;:':~ .¡ · :~ <.,~·i1:.'f.·~:::y:-:~'; ·'.--,f>{~'. -'~~'1b~ :.f:i~f.iiH.?.<~.:·,·~:X:)\,:\~.:.--:~;, ' .. <::~: .. -::~~'.:.:.' 

.... :'/falta de _ pr:eparaci6n del !, perso'nal; ~Ja reúni6n :en Ja Granja, de men.Q_ 
., .....•. '. ~~¿·· ~on . faltas ·· ;·~~~s Y{~~~J~lf~;·~~\'i~~i -~~d~~~(~~~t ; las condiciones pr~ 

. "',",;: . ',' .... ·' 

carias en que se encuentra la Gr~'nja y otras, que hacen que 1 a 1 a--

bor intentada. para controlar el problema del menor infractor, se -

venga abajo. 
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· 1.-: At6ins;i~er~r e¡S~ el~Consejo Paternal no cumple 
·. . . ' -" 1 1 ' ( t . ' ' ' ' 0.· ,: . ~ ::- .. ·. . , - . 

cabalmente con las·.funciones.'de:verdadero juzgador del menor infras 

tor, proponemos,. q~~ ·y:~'JJf~~pl~ en 1 a 'ley de Readaptación Juvenil 

en Jali seo, .i~ ·c~:·~i.~JF,1~;J~~Í~s,~Jg:TUTf.LAR _ESTATAL, que tendría --

asiento en -la capitaL.deC;la':'Entidad; > ·· .. · 
.:- . - =':·>·\;;,' -.. :'_~ .. ;;-:-:_--~ h~~-:·\~_L'.:~?~:~~~~t~~:-~-.:~:-~ --. _: /\-: .. ¡ -

•e·,:-: .:;:: ~-.. "' 

2.-',. Los· Co~sejos Paternales se mantendrían tanto en 
.· ·-. .'~, ·<·--::: : 

el interior_ del Estado, como en la capital, pero sólo para conocer_ 

de aquellos casos de infracciones a los reglamentos de pol ícía y -

buen gobierno y de conductas constitutivas de golpes, amenazas, in. 

jurias, 1 es iones que no pongan en peligro 1 a vi da y tarden menos de 

15 días en sanar. El personal del Consejo seria el mismo, pero CD!!!. 

plementado por un cuerpo de trabajadores sociales, psicólogos, pai

dólogos y médicos, que lleven a cabo los programas de ayuda a los -

menores que cometiesen este tipo de faltas y que por ende, no requi 

riesen su traslado al centro correccional; buscando con ello, los -

elementos más eficaces para orientar la rehabilitación de los jóve

nes, como son: Pláticas domiciliarias; orientación familiar; tera-

_¿ 



pias; exámenes médicos y psicológicos; niveles educacionales; orie!!. 

tación a los padres; etc.; o bien, en aquellos casos de menores de

samparados, tratar de buscarles un acomodo adecuado. Es decir, el 

Consejo debe tratar de ayudar a la readaptación del joven, por me-

dio de medidas justas, que no rebasarían su carácter de amonesta--

ción, pero tratando siempre de llevar a cabo los estudios y prácti

cas, que impidan que el menor se convierta en un delincuente peli-

groso. El Consejo, al ver que un menor requiere de un tratamiento_ 

especial y más riguroso, procederá a su inmediato traslado ante el 

Consejo Tutelar, junto con el expediente respectivo de todo lo pra~ 

ti cado. 

El Consejo se reunirá por lo menos, dos veces por s~ 

mana, de una manera obligatoria; además, informaría al Consejo Tut~ 

lar periódicamente de las actividades realizadas, para promover la 

coordinación y relación de subordinación entre ambos organismos. 

3.- Como ya habíamos señalado, nuestra propuesta -

es que se constituya al Consejo Tutelar, como el verdadero tribu-

nal para menores en el Estado, ya que tanto su conformación como su 

procedimiento permiten dar a cada caso, una mejor solución. El Co.!!_ 

sejo se integrarfa en Pleno y en Salas. El Pleno conformado por un 

presidente, licenciado en derecho; dos consejeros que serfan un mé

dico y un maestro especial is ta en infractores; tres Consejeros su-

pernumerarios, como suplentes inmediatos, en caso de que los titul~ 
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res faltasen, y un secretario de acuerdos, también licenciado en dg_ 

recho, que le correspondería llevar a cabo todo el orden de las fo!_ 

malidades del procedimiento: Llevar el turno de los negocios, li--

brar citas, expedir notificaciones, etc. Las Salas estarían conf.Q!.-

.madas c.on p¡r lo menos tres Consejeros cada una. licenciados en derg_ 

cho; profesor especialista en infractores y un médico; además del -

secretario de acuerdos para cad~·~~n.a ~ con las características que -

ya hab'iamos señalado para el del :Pl~rÍo; • 
-"·~·-r·;_ : . . ' ~. . -: ',\.; .. ' 

4.- Los Conseje~~f·d'~~iéárian su tiempo completo a_ 
- -'. .;.;;: :~_,"¿,:::·' .. 

.la actividad del Consejo;Xestarán en tur~o diariamente, pero en ca
. -;'_-.--:-.::·.,~,~L~)~:),~~/~,'-:i~(;":h',~::~~::·:·.'~f~:f:{,_~. 'i-/_-_, ~ ·· 

so de presentarse var.ios:~éasos/al)mi.srno'tiempo, los asuntos se irán - .·, : __ ~<:«-<~~;'.:; /'.;-,~~--:-_;_<:?.'J~~::il.~~~~-·,{:;;:ó---:- .':·::.·.>_ ':-'. 
turnando ordenadamentei' es'•decfr:~ijiAli .. consejero en turno le corres

_·:>· , ---;~::/:-: ··:T.~:~~~--:~·.:·::{i;_~-_{;~~~:)~;:~):::?~~(¡;,:'.{:\(?·-_: ·::: ·-:'· _,:·:. : 
ponderia conocer:: de Jos: casos•: primeramente; si se presentasen más, 

-/ :_,_-·~;·_-;_~.:t'c:-o-·.'~~--:-i-_~-- .;_;~;'..:::·-~:~~::;,:.··-.=.:::--.': ;~- .. --~ . - -
. le corresponderianiaf~sigÜienté consejero y as'i sucesivamente; todo 

• conforine'a'.¡j~'.~~~d~;~~~'~ento' previamente establecido y respetado. Los 

Consej~r~/~~str~frán para conocimiento y resolución de la Sala a -. - ; .: '· ._,, ___ ,,"_;· .-. 

la que perte'ne'cen, los procedimientos que ante ellos se inicien; e~ 

~uchar~ri. a{ me~or infractor y procederán a establecer las causas de 

':su.ingreso y· sus caracteristfcas personales. Con base en los ele--

• m~n~o~ ·~éu~idos, dictarán de plano, si el menor queda en libertad -

:incondicional, si se entrega a quienes ejerzan la patria potestad o .. . ~ . , . 
queda sujeto al Consejo; o bien, deba ser internado en la Granja In. 

dustrial de Recuperación o si se remite al Centro Tutelar. 
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5.- Si el Consejero en turno, considera prudente el 

ingreso del menor, ya sea a la Granja o al Centro· Tutelar, procede

rá a informar al menor sobre las causas de su ingreso, a formar el_ 

expediente respectivo y a rl!unir los elementos necesarios para la -

resoluci6n de la Sala; como son los estudios de personalidad que -

lleve a cabo el personal especializado. Es conveniente que se ese!!_ 

che, tanto al menor como a Jos que ejercen la patria potestad; a -

los testigos que fuesen necesarios; a la victima; a los peritos que 

deban producir el dictamen sobre los m6viles y circunstancias que -

rodearon el hecho y al Procurador de la Defensa del Menor y la Fam.:!. 

lia. 

6.- Una vez que la Sala reciba el proyecto de reso

lución, por parte del Consejero al que le ha correspondido conocer_ 

del asunto;celebrará audiencia para proceder a su conocimiento, en_ 

donde se desahogarán las pruebas necesarias, y se escuchará, en to

do caso, la alegación del Procurador; posteriormente la Sala dicta

rá de plano, la resoluci6n que corresponda. 

7.- El Pleno tendrfa entre otras funciones: Cono-

cer de los recursos de inconformidad en contra de las resoluciones -

de la Sala; que serfa interpuesto por el Procurador o bien, por los• 

encargados del menor delincuente. 

8.- También se preveeria la posibilidad de que la -
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Sala tuviera a su alcance, la revisión de las medidas que hubiere -

impuesto, tomando en cuenta, los resultados obtenidos mediante el -

tratamiento adecuado al menor. Como consecuencia, la Sala.ratific!!,. 

rá, modificará o hará cesar la medida. 

9.- Como es de notar, incluimos en nuestras conclu

siones, la figura del Procurador .. de la Defensa .del Menor y· la Fami-
,/._ . ,·,·:. 

lia, al que la ley de Readaptación, omite totalmente. Nosotros lo_ 

incluimos co~o • .. una • figurºa ;~~~tedto/a del menor i.nfractor. buscando_ 

. ;;:,::~~~¡~~1Jf ~~i~ff~f~';:: :::::::: ::. '::·; ;·:: 
·contemple:J.a'participác.ión;·de:'esta institución, desde el momento en 
' . · ,· · . ·,:, :~·: : <,>~.:~~.'._ .. ;:1ii::~\~;XY~~::::ri2~~{::>1'~1N·;~.itfi: 
que el·menorc'.qúeda:1sujeto aF.Consejo: acompañándolo en sus compare

-, · -,., : > ;:-.·>. :·:·: <::i~~: 1.?:.o't!/+1(~~;i~:~'A/V~~~~·<_ .-:;f~ :· 
.. cencias; :desah.ogando1.prlieba·s·; formulando alegatos; hasta que se di E.. 

,:._ .~ .·',~· -~;:·_;·<:~;;~t~:~::;:~'i'r~R;:+t~Jfyi~:!'}$:::~(:~·':. _:~~- · 
: te:la resolúcióri~·.;.1a·1cual·podrá impugnar, si no la considera apega

·:;_ ,i-'.; ~.:.{::(:,;·~y;~(~·1~~?'.) '.-;,~~~\\-~~:;::.-;::)_·.·. ' ,. " 
da a derecho;·:./í.También·; su .actividad comprendería, según nuestro --

·_::>:: .~: '_: .... ~<""·:-;')::J .. ~. <~:,;/,[J~:.:¿t..~·:;·_'-
punto de vista, ia·;·de•visitar a los menores internos, para asf exa-

·•· minar las co~diciones en que se encuentran,· haciendo notar al Cons~ 

jo, las irregularidades que pudiese apreciar y vigilar a los cen--

tros de tratamiento y observar la exacta aplicación de las medidas_ 

impuestas. 

10.- Es necesario que la ley de Readaptación Juvenil 

haga mención de las funciones tanto del Centro Tutelar como de la -
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Granja Industr'ial; ya.c¡ue, como habíamos señalado anteriormente, el 

primero se encarg~: dé recibir a los menores de 12 años o cuyas fal

tas, no fÚe~:~~ .d-e ;'9~a'n· trascendencia, mientras que la segunda, se e!l 
- - , . . . . ..'.·V'.·'.~· ' 

carga de r~'~ib''i~;~fj~v~nes cuyas edades oscilen entre los 12 y los 
. .:' · , __ . · >·\.::.::···_:~:·:~~~::;:'.:l~-'.;¡::~:i:~~·/'.f'.~>'.itrJ~::.; :_ -

.18 años'y de· cáracter,i'sticas peligrosas. También sería conveniente 

que ~ l7~~~i~'i,'~~)':¡,J~::;~~~as: i ns ti tuciones pusieran todo su empeño en -

· q~~,l~~':1~1~;~~~f;:~~~'F~Xe1 menor fuesen lo más completos posibles; -

es, decir~ qué incluyeran exámenes médicos, psicológicos, sociológi-. '. ; _,,,_ .. 
:cos, del medi~-'am.biE!nte, grado de escolaridad del menor, situación_ 

del medio f~miliar, etc., realizados con una mayor precisión y pro

fesionalismo y no de la manera escueta y superficial como hasta ahQ. 

ra se había realizado. 

11.- Es indispensable que se derogue de la Ley de -

Readaptación, la posibilidad de. cobrar fianza, para autorizar la r~ 
·;·.;-- , .. ,,. -... -. 

clusión fuera del E!stabl~~i~ierito correccional. Ya se habia hecho_ 

el comentario peri~~e~f~··~1'~~~s-pecto, al señalar, que con el hecho_ 

::.::::.:.;:1~~~it~~~~::;, ~,:·::::::::: .:: 1 ::::·::,::~ 
·· encamin'acias':'aY~qÜfp~'ra'r:"ai :·m~nor infractor con un delincuente común • 
.' ·~:-;"._ i~:~ '_:_·: :··::.:::·. /\;.?~~:r-~:;);.i~.t·.~¡:_~;?'.:· .. ~>-. 
. Es, prererible ~~optar,:otro tipo de medidas, como son: las de buscar' 

la réadaptac,;ón·'externa del joven, con la ayuda y vigilancia de un 
_., ··;:.':.·~¡:-~.;r:;:;'.':';>":. :-· -

cuerpo espec'iaÚzado de médicos, paidólogos, psicólogos, trabajado-
- . '• ,_·: .. ·.«"-,, 

res sociales, etc., que lleven a cabo el programa de ayuda al menor 

lo mejor posible; buscando que su evolución fuera del establecimie!l 



to correccional fu;s~ realme~te eféétiva y dirigiendo también sus -

actividades a la ~~iénta~~,~~ familiar y social' para que los logros 

esperados; sean u~~ r~ál i~~d satisfactoria. 

'Como. h,~~o: observado, la creación del Consejo Tute-

lar y su p~rti~ip~~i6r1.conjunta con los Consejos Patel'.nales. como 

subordinadÓs~ ~'.Yú¡¡a·~iá'.'. e~ mucho a desahogar 1 a resol ucidn; de l~~ 
:·,· ·-·· -·::->'< ¿_-~;'~.-~!:/;~~-~-(:>·>i~:.:,, ~ 1:;:.,- . ·. - ,,:: , . . , · _, , >>.· ·;.:~:;~~#H'F/¡~~}:'.~- .. ~iH5::· .. ,. ~~- >: 

asuntos. de jóvenes·• delincuentes; de acuerdo_ al·· grado·:de 'pel igrosi--
~ . . - -:::>.:: -··· ; . . ~-: -. ;"·/' .... ,.";·;_::~ ,:,~~~j::::l,-;;}t:\~~;::~::-d:~i.':~~ ;. ~-: - . -

dad, como 'lo habíamos 'señalado en una .de.(las}conclusionés:'/ El Con-

sej¿ T~~elar para menores, es, como Ya :~~~ífj;!~1firiW;~~~~~~,l~~ido, la 
- ,. ·._ .. ·::~y~~::!.\;·:~;r':{~:~·,;i'L.::.>·-.·.:_, , -

institución más avanzada en el país, en(cuánto ·al proceso de meno--
. :- ... _:::-. ' 

res; conformándose como un verdadero trillull'al jÜz!ládof con un pers.Q. 

nal que se dedique en tiempo completo a la.solución y mejoramiento_ 

de las condiciones del menor. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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